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SECCION ADMINISTRATIVA

RESOLUCIONES DE LOS 

MINISTERIOS

RESOLUCION N? 114-G
SALTA, 9 de Enero de 1956
VISTO el Memorándum numere 7 dictado por 

la Secretaria General dé la Intervención Fede 
ral de la Provincia con fecha 9 de enero del a- 
ño en curso; y atento lo solicitado en la misma 

El Ministro, de Gobierao, Justicia é I. Pública 
Interino,

RESUELVE:

1?.— Autorizar al señor Subsecretario de A 
sontos Gremialesde la Provincia, don SIMEON 
LIZARBAGjA, a viajar >eñ misión oficial a las 
localidades de Metan y Rosario dé la Frontera 
a partir del día 10 de enero y 12 inclusive del 
mismo mes; debiendo la HABILITACION DE 
"PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA ® INSTRUCCION PUBLICA liqui
darle los viáticos y gastos de movilidad corres 

ponJdiente’.

2?.— Comuniqúese, publí]quese, dése al libro 
de Resoluciones etc.

SALOMON MULKI
Es copia

REÑID FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno, J. e> I. Pública

RESOLUCION N? 115-G .
SALTA, ilO de enero1 de 1956
Expediente N<? 7152|'5!5
VISTO la resolución número 447 dictada por 

la Cámara de Alquileres de la Provincia con fe 
cha 9 de agosto del año en curso por la que rei 
tora lo dispuesto por el artículo 4*? de la Reso
lución número' 187 del 29 de marzo último, em 
plazanido por el término de sesenta (60) días 
a la propietaria del inmueble ubicado en la ca 
lie Alvarada números 542—552—554, doña Lila 
Usandivaras de Usandivaras, alquilado por los 
señores José Asplanato y Néstor Gutierez, pa 
ra efectuar reparaciones en el mismo,

Por ello, encontrándose ajustada a derecho la 
mencionada resolución, de conformidad a lo dic 
laminado por el señor Fiscal de Estado- a fs. 36 
de estos obrados,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
Interino,

RESUELVE:

Confirmar la resolución número 447 dic 
tada por la CAMARA DE ALQUILEDES DE 

LA PROVINCIA, con fecha 9 de agosto del año 
en curso, que- corre agregada a fs. 26 de ios au 
tos caratulados “Lila U. de Usandivaras vs. Jo
sé Asplanato y Néstor Gutiérrez sol. reajuste de 
alquiler inmueble Alvarado número 542—552 y 
5’54 (Ciudad)”

29.— Dése, al libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

SALOMON MULKI
ES COPIA

RENE FERNANDO SOTO
JeA de Despacho de Gobierno J. é 1. Pública

RESOLUCION N? 116-G ¡
SALTA, 10- de Enero' de 1'956 ' .
Expediente N? 7042J55
VISTO el presente expediente en el que co

rre agregado a fs. 24|25 de estos obrados la reso 
lución número 457 dictada por la Cámara de Al 
quileres de la Provincia, con fecha 16 de agos 
to del año en curso, por la que se reajusta el 
alquiler del inmueble ubicado en esta ciudad, 
en la calle Sarmiento número 785, de propiedad 
del señor Rodolfo Matorras y ocupado por don 
José Coloma Giner, en la suma de $ 155.— •%

POR ELLO, y atdnto a lo dictaminado por 
el señor Fiscal de Estado
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El Ministro de Gobierno. Justicia é I. Publica 
Interino,

a RESUELVE:

1?.— Confirmar la. resolución 457 dictada por 
la Cámara de Alquileres con fecha- 16 de ages 
to del año en. curso, que core agregada ’’ a fs. 
24)25 de los autos caratulados “Rodolfo Mate
rias vs. José Coloma Gin-er.” Denuncia excesi
vo alq. y a la vez sol. que le fijen el alq. que de 
be abonar por el inmueble Avenida Sarmiento 
número 785 (Ciudad)

29.— Dése al libro de Resoluciones, comu- 
níqese etc &

SALOMON MULKI
Es copia

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Público

RESOLUCION N9 117-G
SALTA, Enero 10 de' 1956

Expte. N?S 5397)54 agreg. 7276|55, 1256|52, 673Í52 
y 699)50
Visto el pedido de revocatoria elevada por don 
Roque Adamo, en su carácter de propietario del 
inmueble ubicado en esta ciudad en la calle San
Martín n<? 1496, del que es inquilino ©1 señor Lu 
cío F, Chuz; y atento lo dictaminado por ©1 se 
ñor Fiscal de Estado, l

El MinisUo de Gobierno, Justicies ® I. Pública
Interino,

BESUELVE:

VISTA estas actuaciones en las que Jefatura 
de Policía eleva solicitudes de licencias por en 
fermed-ad, presentadas por empleados de dicha 
Repartición; y atento lo informado-por Conta
duría General,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
RESUELVE:

.19— Conceder licencia, por enfermedad, y de 
conformidad al certificado médico expedido por 
el Servicio de Reconociemiento- Médicos y Li
cencias, al siguiente personal de Jefatura de 
Felicia,
a) RAMON CARRIZO, veinte (20) dias, con an 

terioridad al día 20 de diciembre ppdo.,
b) PASCUAL PRUDENCIO CHOQUE, quince 

(1) dias, con anterioridad al día 18 de n6v. 
ppdo.,

c) GONZALO ERNESTO REINpSO, noventa 
(90) días, con anterioridad al día 18 de nov. 
PP'do.,

d) ALFONSO JUAN ELIAS, cinco (5) dias, 
con. anterioridad al día 8 de diciembre ppdo.,

e) FELIPE S. BARRIONUEVO, noventa (90) 
día con anterioridad al día 10 de agosto del 
año^ppdo., .

29.— Dése al libro de Resoluciones coxnuní 
queso, etc, . , , .

> i ~
ARTURO OÑATIVIA

Ss copia , :.¿ < '-q.jj
RENE FERNANDO SOTO

Jefe d@ Despacho as Gobierno, J. é I. Pública

aquerco con las planillas que corren adjuntas 
a éstas actuaciones. '

El gasto que demande el cumplimiento 
presente resolución deberá ser atendido 
Anexo E— inciso I— Item 1 —Principal 

a) 1 |JPaícial 40 de
ia.

Comuniqúese,
soluciones etc ,

29.- 
de "la 
con el

vigenci!
3Í9.— 

de ;Re

copia

la ley de Presupuesto en

publíquesei, dése al Libro

JULIO A. CINTIONI

A» Sánchez
Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION. N9 4^77-S.
SALTA, Enero 10 
Expediente N? 1010)55.' 
—VISTA la inspec

le 1956.

úón efectuada al vendedor 
anwul|nte de verduras, Sr. NAJAN SINGH, do-

LAPRIDA N9 299 de esta 
habiéndose domprobado que el mismo 

jéuentra en infracción al Art. 
glainento Alimentario Nacional en

miciliado en la calle 
ciudad 
se enx

El Ministro d® Sílud Pública y
U E L V ERES

26 del Re
vigencia;

A. Social

Aplicar al Sr. NAJAN SINGH ,vede-

l$.-~ No hacer lugar al pedido de revocatoria 
©levado por don Roque Adamo a la resolución 
n° 1653 dictada por este Ministerio con fecha5 
de agosto de 1955

2?,— Déese al libro de Resoluciones, comu
niqúese etc.

SALÓME MULKI
ES COPIA

RENE FERNANDO SOTO
Jeí® de Despacho de Gobierno J. él Pública

RESOLUCION N» 118-0
?. SALTA, enero 10 de 1956

Expediente N9 5632|M|55—
VISTO -este expediente en el que Jefatura de 

Policía eleva solicitud de licencia extraordinaria 
por el término de dos meses, sin goce de sueldo 
presentada por el empleado de dicha Repartición- 
don Luis G. Maman!; y atento lo informado por 
Contaduría General, ;

Ministro d© Gobierno, Jas&ida ó L Pública 
RESUELVE:

Conceder licencia por d término de dos 
(2) meses sin goce de sueldo, con anterioridad 
al d?á l9 de enéro en curso, al empleado de Je 
fatula de Policía, don LUIS G. MAMAN!

2?.— Comuniqúese, publiques©, insértese en 
#1 Registro de Resoluciones y archívese.

ARTURO OSATIVLA
ES COPIA 

FERNANDO SOTO 
ds Despacho de Gobierno J. é I. Pública

BggdttJCíÓN n? lié-G
SAiZrÁ, eneio 10 &e 1956
Expíes ñ"8 5631|C|55; 65Ó0|CH|55, 5633|R¡55

í 8&66ifi|55 y 54é5|B¡5á ’

BeSOWCION N9 120-G
SALTA, enero 10 de 1956
Expediente N<? 5028[56
VISTO el presente expediente y atento- lo in 

formado por Contaduría General y Dirección 
de Suministros a fs. 4 vta.,

ES Ministro de Gobierno, Justicia © I. Pública 
RESUELVE :

!<?.— Autorizar a la DIRECCION DE SUMI
NISTROS a llamar a concurso de precios para 
la confección de capotes y uniformes para el 
personal de la Cárcel Penitenciaria, debiendo 
imputarse el .gasto que ocasione .al Anexo- D— 
Inc. III— Otros Gastos— Principal a) 1 —Par 
cial 38—Orden, de Pago Anual 16, del Pre^upues 
to vigente para el año 1955.

29.— Dése al libro de Resoluciones comuni
ques© etc. ; 1 u 1

ARTURO O’ÑATIVIA
ES COPIA

RENE FERNANDO BOTO
•i de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

RL.SÓLUClOÑ Ñ9 4á7’6=s
SALTA, 10, de enero de 1956
Expediente n? 21.Q‘80|55
VISTO la planilla de viático presentada por 

el Auxiliar 39 —Enfermero de San Bernardo de 
las Zorras; don Ramón A. Gómez y estando de 
conformidad con la misma,

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUÉLVÉ;

í9.— Liquidar á favor del Auxiliar ¿F Enferme 
1’6 de San Bernardo dé lás 2órráS—% don RA* 
MÓÑ A. GÓMÉZ lá suma dé 120,— (CIENTO 
VEINTE PÉSOS MONEDA NACIONAL) impdr. 
te correspondiente a dos (2) días de viático de

19 9-
dor ambulante ‘de perduras, una multa* de $ 
59
NACIONAL), por infracción al Art ,26 del Re« 
glamento Alimentario Nacional, que dice: “Re- 
“'partílores y Vendedores ambulantes”: Todos 
“ los 
(i Sá, 
“ ciq 
“ dé 
‘ dalla
“cálizadO; expedida por la autoridad sanitaria. 
“ Este <
“ dedoi

m|n. (CINCUENTA PESOS MONEDA

endadores deberán llevar .uniforme (blu- 
ralvo y gorra de preferen* 
j en perfectas condiciones 
;ar en el uniforme la me-

’V
saico o .guardap
c.e brin blanco^ 
limpieza, osteht

que acredite 1?■ condición de vendedor fis-

certificado debe llevarlo consigo el ven- G 
ambulante i ara presentarlo a los ins 

péctcjres, cada ve# que éstos lo exijan, y su va«
drá ser superior a seis me“lidez

ÍS ses”.
máxima no peí

Acordar 48 i
ia de ser notificado en forma oficial, pa- 

proceda

2?.-
la fech:
ra que
CoiHáble de este Ministerio —.calle Buenos Ah 
res. N?

oras de plazo a partir de

abonar la multa ©n la Sección

177.

39 En caso dei no dar cumplimiento a lo 
dispuesto en ei artículo anterior, se elevarán 
las prc sentes actuaciones a Jefatura de Policía 
para su cobro, caso

día de arresto
aplicada.

a w 
multa

sontrario, se -hará pasible 
por cada diez pesos de

49 s— Jíacerle saber 
prendido nuevamente 

Reglamento 
Comuniqúese^ publiques®, dise al Lito 

¡poluciones, etc4

cará

de ¡Rei

que en caso de ser sor* 
an infracción se 1@ apU- 

con todo rigor,

JULIO A, CINTIONI
Es espis:
Martín A. Sáiiihei 

Jefe d Despacho a© Salud Pública y A. Social

WOWCiON N? 42I7&&
SALTA, Enéro 10 de 1056* 

dientes Nos. 2R932|'55 y S0.958|55.
-rVi^TO en estos

Interventor do la Dirección General de
Sanidad, é Interventor dé la Dirección de Hos- 

de la Capita]

’Éxpct

poh el

pítales

Expedientes lo soíitítááó

; y atento a lo manifesté



_PAG. 2^4

do por el Departamento Contable de este Mi
nisterio en los respectivos expedientes,

El M-nistro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

1?.— Ampliar en la Suma de $ 2.000.— m|n. 
(DOS MIL PESpS MONEDA NACIONAL), el 
monto de la ‘Caja Chica” para la Asistencia 
Pública, quedando incluido en. la misma los gas 
tos para Bioquímica y Paidología;" debiendo el 
Departamento Contable liquidar el importe ci- 

. tacto mensualmenea

29.— Aprobar el gasto de $ 15.00)0.— m[n. 
(QUINCE jyiIL PESOS MONEDA NACIONAL) 
para “Caja chica” de la Dirección de Hospita
les de la Capital, debiendo el Departamento 
Contable liquidar dicho* importe mensualmente, 
con destino a adquisiciones de urgencia de ar
tículos alimenticios, medicamentos, atención de 
los talleres, etc.»

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente Resolución será atendido con 
imputación al Anexo E— Inciso I_  Item 1—
Va lores a Regularizar Fondos “Caja Chica” de 
la Ley de Presupuesto en vigencia —Ejecieio 

1955.

4?,—. Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones ,etc4

JULIO A. CINTíOM
Es copia:
Martín A. Sánch cz 

ÍSfé d® Despacha de SalM iPública y A» Socia-L

.RÉSOOUCIÓ NN? M9-S. *
■SALTA, Enero 10 de 1956. .■
Expediente N9 20.702|55.

o —VISTO el peclido de reconsideración presen 
lado por el_señor GUILLERMO D. MOISES— 
propietario' de la Posada “EL TABU”, sito en 
la calle óatamárca N 589 de esta ciudad, rela
cionado con. la sanción que le fuera aplicada 
por Resolución N? 4244 de fecha 26 de Diciénh 
br® ppdo4 : í

Msfetro de Saíná Pública y A. Social
R 1 g Ü ®’L V t ;

SAÓEÍB LUGAR al pedido dé recoiisí- 
deraicion presentado por el propietario de la 
Posada “EL TABU*’, señor GUILLERMO D. 
MOISES, levantándose en el día de la fecha 
la clausura impuesta por el Art. 1? de la citá* 
da Resolución, *

Aplicar al señor GÚWLERMO D. 1ÍOÍ- 
file, W multa dé $ 1.000.— m[n, (UN m 
PESOS- MONEDA NACIONAL), por infracción 
cometida á los artículos 15 y 17 dé la Ley N? 
12.331,

gC4_ Acordar 48 horás dé plago á partir de 
lá fecha >de ser notificado en forma oficial, Pa
ra qué proceda (abonar la multa en la Sección 
Contable de éste Ministerio —calle Buenos AL 
tes N? 177.

4L— caso de rio dar óümpíímíénío a íé 
topiiésto en él Árt. g9; se elevafáxi lás presen-: 
les áctuácienes a Jefatura d@ Éolicía párá sú 
íbo’óro, dé mierdd a fa Resolución iáinistériál

S8Se‘ • . . ' ; •
’BL— >of- íniérñíedió déí fiénbó de ”tíigieñé 

Social, proóédásg á ñOttíióMr áí óuíllérhió 
í). Moisés del contenido-' de íá fk’éhéñtó itosólü- 
Wáí . )as*.i i_. _1   

i- ¡- j SsALTA, ÉNÉftÓ Í8 -j&É 19S8 '•

6?.— Comuniqúese, ¡publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc..

JULIO A. CINTIONI
-Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mujer de Santo Pública y A. Social

RESOLUCION N? 4280-S.
SALTA, Enero 11 de 1956
Expediente N? 13.877|G|55.
—VISTO este -expediente en el que Don Ca

siano Serpa solicita se le conceda una ayuda 
consistente en dos pasajes <a la Capital Fede
ral con el fin de trasladar a s¡u hija Amalia 
Guantay, quién debe ser internada en un ins
tituto Especializado para su tratamiento; aten 
to al informe producido por la Sección Acción 
Social al respecto;

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE

1?.— El Habilitado Pagador de este Ministe
rio, liquidará con -cargo de oportuna rendición 
de cuentas a favor de la Asistente Social, Sita. 
ANA MARIA PIVOTTI, 4a suma de $ 605.20 
m|n. (SEISCIENTOS. CINCO PESOS CON 20| 
100 MONEDA NACIONAL), para qus ésta a SU 
vez proceda a adquirir dos pasajes con destino 
a la Capital Federal: uno de 1?J olas© con ¡ca
ma, y otro de >1?- clase sin cama, debiendo ha
cer entrega de los mismos al beneficiario Sr. 
CASIANO ZERPA, en concepto de ayuda.

2?.— El gasto que demande el cumplimien
to de la presente Resolución, deberá imputarse 
al Anexo 1— Inciso I— ítem 1— Principal c) 
1— Parcial 6 “Ayuda Social”, da la Ley de Fre* 
supuesto en 'Vigencia».

•39.— Comuniques©, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc,

JULIO Ae CINTIONI
Es copla ;

Martín A. Sánchez
Jefe de Despacho 3© salud Pública y A» ífeelal

RESOLUCION Ñ$ 4g81<.
SALTA, Enero 12 de 19567
Expediente N? 21.0'94|555
—VISTO la so-licitud de inscripción én el Re

gistro de Profesionales presentada por la seño
rita Graciela Rojas, como enfermera; atento al 
certificado de estudio emitido por el instituto 
Nacional de Acción Social 3/ a lo aconsejado 
por el Registró de Frofesiohaieg#

El MiiiisWío de ¡Salud FábíiSá y Áó Social
R E S U E L V E :

1..— Áutorízár á inscripción de la señorita 
GRACIELA ROJAS, como ENFERMERA, bajo 
el N9 340: Letra “F”, en carácter precario hasta 
la presentación del título original, en el Regis
tro de Profesionales del Ministerio dé Salud 
Pública y Asistencia SóciáL
.á^,— comuniques^, publíquese, dése al Libro 

de Resoluciones, etc.
. MAto A. áWlOÑi

fe copia:
Maftíft Á. Sáíieheá 

Oficial Mayot de salud É-tfjlteá £ A. ÉtíeiM

MÉSÓtííCioN íf» Í282-&
ÉAlía, Bnéro Í2 de 1950.
SxpMi&úes Nós. áO.§8S'i5g, 2i.^3|50 y áÓ.é4í| 
Mí- . .

BOLETIN OFICIAL 1

—VISTO las planillas de viático' .presentadas 
por diversos personal dependiente de este Mi
nisterio; estando de 'conformidad con las mis 
mas, ! .J

El Ministro de SaM • Pública y A. Social 
RESUELVE:

19.— Liquidar a f^vor del Medico Regional 
de San Carlos, Dr. JpSE VASVARI, la suma de 
$ 336.— (TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS 
PESOS MJNACIONAL), importe correspondiente 
ia cuatro. (4) días de viático y gastos de movi
lidad, de acuerdo con las planillas que corren 
agregadas a estas actuaciones. ' . '

29.— Liquidar a favor del Médico Regional 
de Cachi, Dr. ARNE HOYGAARD la suma de 
$ 675.— m|n. (SEISCIENTOS SETENTA Y 
CINCO PESOS M[NACIONAL), importe corres- - 
pondíente a .nueve (9) días de viático, de con
formidad con las planillas que corren agregadas 
a estos exp-edientes, . , ¡ f

■ ¡39.— Liquidar a favor de la Auxiliar 39 —En
fermera de Payogasta—,Srta. ANGELA VEY« 
CA la suma de $ 540.— m|n. (QUINIENTOS 
CUARENTA PESOS M.|NACIONAL), importe 
correspondiente a nueve (9) días de 'Viático, 
conforme con las planillas presentadas oportu 
namenM r

49.^. fi gasto que demande el cumplimiento 
de la presente Resolución deberá imputarse al 
Anexo E— Inciso I— Item 1— Principal a) Im
parcial 40. de la Léy dé Presupuesto en vigencia 
—Ejercicio 1955.—

59,_ Comuniqúese, publíquese, dése .al Libro 
de Resoluciones, etó. / j! 1 !

JULIO A. CINTÍONÍ ; 
copie:

Martín A. Sánchez
Jefe de Despacho de Salud Pública y A, Social

^tSÓWclON
SALTA, Eneró 12 de 1956,
Expediente N9 21.058|56.
—VISTO este expediente; aiéílto á lo Solí- 

citado por la Directora del Hospital “Santa 
Teresa” de El Tala, y lo informado por Ofi
cina d© Personal de este Ministerio con fecha 
5 de Enero en curso,

El Ministro de Salud Pública y A. Social •
RESUELVE:

1^.— Aplicar tres (3) días de SüspgxiMón, a 
la señorita MARIA TERESA GUAYMAS, Mip 
cama-Ohófer, —Personal de hervido Transitó* 
rio a Sueldo— del Hospital “Santa Teresa” cto 
El Tala, y en rááóii de encontrarse compren*3 
dida en las disposiciones que establece el Art. 
103 —inc.b.) de la ley 1138 en vigencia.
2V- Comuniqúese, publiques®, dése al 

de Resoluciones, ¡

'JULIO Áo CINTIONI
ífc cópiü:
Itaih Á. SaaéliSá

Oficial Mayor de Salud gúfeiie^ y Ae SdaíM

feÉsó-tücioÑ 4á§4< •
Salta, Enero dé
Expedienté Ñ9 2(R094|35j
—VlBTó él prgSUpüesíó ^reséntado póf á 

Taller Mecánico' de “Pedro y David. Palacios^ 
de ía localidad de Cachi? por arreglos en éf



SALTA, ENERO 18 DE 1956^bóletíS. oficiala

Jeep ál servicio del Médico Regional, Dr. Ame 
Hoygaard; y atento a lo informado por el' De
partamento Contable de este Ministerio a fs. 
4,:; ' " ' ’ ;‘ '

;:E-1 Ministro de Salud Pública y A. .Social 
RESUELVE:.

’T?.— Aprobar el gasto efectuado por el Mé
dico Regional de Cachi, que asciende a la su
ma de CIENTO QUINCE PESOS M|NAOK> 
NAL ($ 115.— r%. ), de acuerdo al presa- 
puesto presentado por el Taller Mecánico de 
“Pedro y "David Palacios” de la citada locali
dad, por arreglos realizados al Jeep, de acuer
do.ta. detalle de fs.. 1, debiendo imputarse este 
gasto al Anexo E— Jnciso l— Item 1— Prinei 
pal a) 1— Parcial 13 de la Ley de Presupuesto 
en vigencia. 7̂;

29.— Comuniqúese, publíqüesé, dése ál Libro 
de Resoluciones, etc.

A ‘ ' JULIO A. CINTIONI
Es copia: -

. Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION- N9 4285-S.
SALTA, Enero 12 de 1956..
Expediente N9 13.874156.
—VISTO' este expedienee en el que Don Eran 

cisco Castillo solicita se le conceda una ayuda 
consistente en un pasaje a la loctlidad de Agua 
ray. por cuanto le dieron de alta en el Poli-, 
clínico del Señor del Milagro donde se encuen
tra internado; atento al informe producido por 
la. Sección Asistencia Social al respecto,

Él Ministro de Salud Pública y A Social
RESUELVE:

19.— El. Habilitado Pagudor de este Ministe
rio, liquidará con cargo de oportuna rendición 
de cuentas a favor de la Asistente Social, Srta. 
TERTSITA RIOS, la suma de ($ 56.80) CIN
CUENTA Y SEIS PESOS’ CON 80|100 M|N., pa
ra que ésta a su vez proceda a adquirir un pa
saje de 2$ clase a Aguaray, debiendo hacer en
trega en concepto de ayuda, al beneficiario- don 
FRANCISCO CASTILLO.

29.— El gasto que demande el cumplimiento 
dé’ lá presente resolución, deberá imputarse al 
Anexo E— Inciso I — Item 1— Principal c) 
1— Parcial 6 “Ayuda, Social”, de la Ley de 
Presupuesto en - vigencia.

39.— Comuníquesee, publíquese, dése al Libro 
de- Resoluciones, etc.

JULIO A. CINTIONI
Ep nor-icr

R'? n rt /\ bí’-sfÁf3/'
Jéfé de Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N? 4286-S. .
SALTA, Enero 12 de 1956.
Expedientes Nos. H61, 4066, 20.933, 407¿,
2O.z89|55 y 21.057|56.
t-VÍISTO estos expedientes en los que corren 

agregadas diversas ¡facturas para ser ¡aprobadas; 
atento a lo informado por el Departamento 
Contable de este Ministerio con fecha 20 de Di 
eiembre ppdo., y 4 de Enero en curso respecti 
vamente.

El Ministro de Salud Pública y A.. Social

RE SUELVE

19.— Apruébase el gasto de CIENTO SESEN 
TA Y SIETE PESOS M>ACrÓNÁL ($ 167.—)’ 

efectuado por el Encargado de la Estación Sa
nitaria de Santa Victoria, —Auxiliar 29— En
fermero, don Teodoro Á.‘ Gómez, correspondien
te a subvención y mantenimiento del Puesto 
Sanitario por los meses de Octubre, Noviembre 
y Diciembre de 1955, y pastaje por el mes de 
Noviembre ppdo., debiendo imputarse este im 
porte al Anexo E— Inciso “I” —Item '1— Prin 
cipal a) 1— Parcial 19 de la Le¡y de Presupues
to en vigor (Exp. Ñ9 4066|55).

29.— Apruébase el gasto de QUINIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO PESOS MJNACIONAL 

558.—) efectuado por la Gobernanta del Ho
gar de.Ancianos de La Merced, correspondiente 
a. provisión de mercaderías de almacén con des
tino a dicho Hogar, efectuada .en “Almacén y 
Tienda El Arabe”, debiendo imputarse este im
porte en la siguiente forma y proporción; /_■

Parcial 6 ................. $ 18.50
* Í9 .... .... .... .... (53.—
” 23 ......................... ........ ” 15’—

23 . ... .... .. . . .... .... ” 18.—
” 27 ................................  .... ” 443.50 

TOTAL: ...... $ 558.—

rn|n., del Anexo E— Inciso “I” Item 1— del 
Principal a) 1 de la Ley de Presupuesto, en vi
gor. (Exp. N9 Gl|55).

39.— Apruébase el gasto de NOVECIENTOS 
DIEZ PESOS CON 40(100 MINA CIO NAL ($ 
910.49) efectuado por el Director del Hospital 
San Francisco Solano de El Galpón, Dr. César 
Torrens Santigosa correspondiente a provisión 
de diversa mercadería con destino al citado es
tablecimiento, debiendo imputarse dicho impor

te en la siguiente forma y- proporción:
Parcial 5 .... ...............   $

” . 9 ........................................... ”
” 11 ........... . ......... . ....
” 27 ...........................................
” 29 .... ............... ...............
” 32 ............. .......................... . .  

200,-
98.—
15.—

168.—
104.20
324.80

TOTAL: *......... $ 910.40 29.

m|nj„ del Anexo E— Inciso {T’— Item 1— del 
Principal a) 1 de la Ley de Presupuesto en vi
gor. (Exp. 20.933).

49.— Apruébase -el gasto de CIENTO- SESEN 
TA PESOS M. NACIONAL O. Legal ($ 160.—) 
efectuado por el Encargado del Puesto Sanitario 
de San Antonio de Irruya, Don Pedro Celestino 
Aramay-o, por pastaje durante el pasado año 
1955 y cuidado de un animal mular al servicio 
de dicho- pudsto, debiendo imputarse este im
porte, en la siguiente forma y proporción:

Parcial 19 ...; .................................. $ 110. —
” 23   ” 50.—

TOTAL: ...-. $ 160.—

m/n del Anexo E— Inciso “I” — Item 1 — del
Principal a)l de la Ley de Presupuesto en vi
gor. Exp. 4072).

59.— Apruébase el gasto de CUATROCIEN
TOS CINCUENTA PESOS M. NACIONAL 
($ 450.—) efecctuado por Dn. Victoriano Quiquin 
te; Transportista, por pastaje durante los me
ses de octubre, noviembre diciembre de 1955 a’ 
mulares de -propiedad de este Ministerio; de
biendo imputarse dicho importe al Anexo E— 
Inciso /‘I” Item 1 — Principal a)l — Parcial 
19 de' ía Ley de Presupuesto, en vigencia.
(Exp.. N9~'20. 989(5'5.—) ; ’ :

TOS ¡OCHES .. ' '
efectuado por ei'QÍ gasto 
de El daixien de MetálL 
bustiblé; su ministrado pbr 
tor Arroyo
to Sanitario 
se dicho importe al Anexo E— Tnieiso- 
Item- 1 j-

PAG. 235 !

de Lumbreras 
de Lumbrer

de> CÚATROOIEN- 
NAÓIONAL (■$ 480) 
la tór - del Hospital 
y con dés^ del cern
ís, debiendo n^víc

ÍHTN

Exp. N9 21.Ó57¡56.) 
■Comuniqúese, publíquese, dése al libro

Principal a)l - — Parcial 6 de la Ley 
de Presupuesto -en vigor

79.
de Resóludiones, etc.

■ JULÍO A. CINTIONI
E°. copió:

Jefe de’Des:spacho de Salud Pública y A. Social

SALTA, : 
—VISTO

pasaje de 
las actuacic 
la Sección 
el. Departamento Contable

RESOLUCION N9 4288-S. .
Expediente N9 13.792)55.
SALTA, Enero 12 de 1956. ' " ’ ’

la solicitud ce -ayuda presentada 
por el señ|r Luis Bianchi, consistente en ¡un 

bal Federal; atento a 
. s, a lo aconsejado por 

y lo manifestado por 
de este Ministerio,

da ¡a la Capí 
nes .practicada 

Asistente Sociá

ES Mi:ms!í¡ro de Salud pública y A. Social 
RESUE VE:

19.— Él habilitado Pagador de este Ministe^
rio, liq/ujdaiá con cargo ce oportuna rendición 
de cuentas, a la Asistente Social, señorita Ana
María Pivoiti, la suma de $ 244. in% (DOSCIEN 
TOS CÚAP;ENTA Y CUATRO PESOS MONE
DA NACIONAL), a efectos de que con dicho
importe ¡preceda a adquirir .un pasaje de 2^. cía 
se de ida a la Capital :^dderal, quien, deberá
entregar; mas el saldo de $ 80. % al beneficia
rio don LUIS BIANCHI en concepto de ayuda
debiendo imputarse este gasto al Anexo E-— 
In-ciso i;—■ Item 1— Principal e)ll Parcial 6
“Ayuda Social” de la Ley 
gencia.-b Ejercicio' 1955.

de Presupuesto en vi

Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Libro' de Resolucionds

Es copies:

y archívese.

JULIO A. CINTIÓNI

A. SánchezMarHn
Jefe de Des pacho de Sala I Pública y A. Social».

RESOLUCION N9 4289-S. ’ 
SALTA, Enero 12 de 1956. 
Expediient
—VISTO

gregados a

y -1'3.875|55.
ayuda «que corren a-

:^s N9s.- 13.860 
los pedidos de
Bstos expedientes; atento a los ínf-or • 

formes élevidos por la- Si
manifestado por el Departamento 

jo. f echa 3 y 9 

Acción de Asistencia-
Social y lo 
Contable' co de enero en, curso,

El Miáis-i]ro de Salud Pública y A. Social «
RESUELVE:

de la Asistencia S-o
te o-

.19.— Liquidar a favor
cial, Srtá. Victoria Velázqaez, con cargo dz 
portuna rendición dé cuentas, la suma de QUI 
NIENTOS .PESOS M. NACIONAL. ($ 500.) .pa
ra que ésta 
da de pan, ;
corre a fs.

. compra ¡de

’ a su vez disponga el pago de. la deu 
y de carne dé

. 4 como así tí
i artículos de primera necesidad con 

destino á l)s hijos de la
LIA C.HAU3UE DE ACU

la precaria situación de la misma
13.860(55 ‘

acuerdo ^-.detalle /que 
ambién proceder a la

ayuda dada
(Expte. N9

peticionante,Sra. JU 
ÑA y en carácter de -



——- ■-—-- - — - -'

2^,-=-; Liquidar aJavor. de.la
señQXita -jERE^ITA G. ¡RIOS,. <Y$c 70 J para", 
portun^reiidición dQ-ouentdet^ $a.r? 4e.^an-. 
TENTA.,, PE^QS -X sra.. Boga P. de^Ifiairte... 
que pip^Ófe-'W-) • f , 
teojos engasto. que demande el.cumplimiento; 
(F»t Presente,Resolución^ d®^i> atendqrsq- 

con. imputación al Anexo E— Inciso .1— Item I. 
Pronqipal tcj.1 — Parcial.. 6 “Aiypda^.Social”, de 
la Ley de Presupuesto en. vigor.. .

29.—■ Comuniqúese, ‘publiquese, insértese en 
el Libro , de-Resoluciones y . archívese.

JULIO A. CINTIONÍ
Eg^pppip: -
Martín A. Sánchez

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N? 4^8*
SALTA,. 13 .degenero?, de,.19.56..
Expedienta¿N? 20.923^5^
VISTp^ .lo. SQlipjtade pQi el OficiaL 79<—Mé? 

dipe.. d^UCpptxo .desvías.,. Respiratorias-para.-.. 
V^pn^.dq^. Jipspital “Josefa ?Ai^iiales ^de Un-. 
buru”; Dn. Mario--J. Bava-. y atento, ado infor 
-mado por el Sr. Interventor de la Dirección de 
Hospitales de la-Capital y lo manifestado por 
-el Jefe de Personal dé este Ministerio con fe 
cha, :10.: de eriero. encurso,...

El^-Miñist^-dé' Salúd Pública y A; Social 
R¿E’SUE'L VE:

Traslada? .ra^p^esfer ^seryiqiqsp.,a aparte? 
del < día .15 ..de.- eneip en^curso> cornos Oí ijñal 79-, 
—Medico.;dey la*dSal^j ‘ ‘San^Lucas” * deMPoliclíni í 
CQe deU Spñg^ deA.< aL dostor. MABIOu
J.fcachual’ Oficial^7-, Médico del. Centro 
dq^Vías RespÁr^teiasxtpar>.. Varonesa del í Hos
pital “Jpsgf-a ArAñales <dec« Uribuwi^:

29-— Comuniqúese,;, publiquese,.-. dése ah Libro- 
deir Resolúcioiies^ etco

JULIO Ay CIK^IpNI
Es» copia:- -
Martín At- Sánchez -

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social.

RESOLUCION N? 4291-S
SALTA,. 13. degenero .de,f,1956 r
Expediente N? 21.116J56
VISTO la solicitud de inscripción en el Re 

gistro de Profesionales- elevada > por el • señor 
Roberto Torena, Médico Cirujano con título 
otorgado- por la Universidad Nacional de Cór 
doba> atento a los requisitos legales presenta
dos por el mismo en cumplimiento a las condi
ciones exigidas para, su inscripción y lo acón-, 
sejado por el Registro de Profesionales.

El Ministro de Salud Pública y A. Social _ 
RESUELVE:

1?.— AUTORIZAR la inscripción del señor 
ROBERTO TORENA, como MEDICO CIRU
JANO, bajo el n? 400 Letra “A” en el Regjs 
tro de Profesionales^ del Ministerio de. Salqda 
Pública y Asistencia Social

2?.— Comuniqúese, publiquese dése al libro . 
de\ Resoluciones, etc.

JULIQ A.f CIiaTIOM.
Es copia _

Jefe de Desí^cho^dé Salüd^ públicak,y ^ .Soc^L^

EJSf.ER._Q

^ESQUXTCJQN N<?- 429^, . •,. . .
S^LTÁ, lá.de^Enero^ñeAP?®-

. Ex^ediepte^ n9.21J1.7|56 - • ;
. VISTA., la süicitud. de; inscripción,, presentar
da. ; .ppr-. la., señorita-. Emilia Asunción Y_añ®z;-p- 
y. atento al informe .producido ?pp£ el, Registro
cl. e. t PrQ^sif^lesL. pon.fe.Qha,. 11-. de. -: enero en • 
curso.,

ÉFMinistro- dé - Salud - Pública y A: Social
r^süílvé? ’

lo f„ Apfeorizarpl^. inscripcMn de ¿láTseítoiM. 
WJMA ASUNCION.^ YEÑB^ corno. EN». 
MEWA? bajo \el’-n9?;34h'.— Letra “EBpen&ehfRéi?- 
gistro -de? Profesionales^ del?Ministerio deusúlud: 
Públicas.y; Asistencias Social.,

21.—a ; Comuniqúese,r putóquese^ dése -5al • libro - 
de Resóilúciónes,- efet

JULIO A. CINTIONI
ES’ copia:

!\ í. i 111; i A. í ic h ez
Jefe de Despacho de Salud Pública y A; Social

RESOLUCION N9 4293tS^
SALTA, 16 de Enero de 1956
Expediente ■ N? 21.090[56-
VíSTO; este-expediente; y atento a lo mani

festado por Oficina de Personal con fecha ii 
dé ’ enero en "curso,

EI^Miíiist^ de> Salud iPúbfíca^y^ Ar- Social • 
BiWSíUELVEF

a

19.—. Trasladar, al ^actual,. Auxiliar 29 Enfer . 
m§£Q ele Niazarepp^^ppsqaya— dom.TEQ^ILP^- 
ROJAS, a la localidad de Bacoya debiendo de 
sempeñarseu- con- la¿»misma- ’ categoría» y sueldo • 
a-partir1 del*día 20-de enero4-en curso:

29,— Trasladar ab actual-Auxiliar 2? —En 
fermero de Bacoya-- don TOMAS ■ MARTCS 
a la localidad de Nazareno— Departamento de 
Santa ■ Victoria-— debiendo desempeñarse con a ¿a 
misma categoría y sueldo a partir' del 20 de 
enero en curso.

39.— Comuniqúese, publiquese, dése al libro 
de. Resoluciones, etc

JULIO A..CINTIQBW
Es copia:
Martín; Ai. Sánchez.

Jefe Púbíiéayy Af Sojclala*

RESOLUCION. N9 4294-S
SjALTA, „ 16 _ de Enero . de 1956 .
Expediente n? 13 .J79[56-^D,
VISTO . el _pedido desayuda , presentado, per 

el señor Fermín Digan, consistente en un pa
saje, de ida .a San Pedro de Jujuy; atento a 
lo~-manifestado, por la .Asistenta Social--de es
te -Ministerio en la visita realizada donde *e 
compruebá la indigencia del recurrente, y lo

i oí mado po;\ el p.epartamenta Contable ^a 
fs.. 2 vta¿ 5

1-y Ministro de Salud Pública -y A: S-xio-i 
R*£ S U E 1 V,E-i

19.— El Jefe del, Departamento Contable- .de3. 
es,tef.- MipieteriQ,' Jiquida^á- a • la ^Asistente'; So-' 
ciál señorita ¿Tferésita Riosv-con- cargo de opor ■ 
tuna, rendición de, cuentas, ,1a. suma sde $. 3L29., 
% ^TáUlNTA’ Y ÚN^TÉSOSJ CON 20|LQa WV 
NEDTÁ N^COj^AL)r para^qe^_yc,Q.n„ydichQ 
te adquiera uh pasaje de’ '‘dá^a „Sa^JPédro ..de-

‘_____________ BOLETIN jQpgW. ’

Jujuy? eUqi¡e^ jebera u entregar al bepeftejarlo. 
don’FERMIN-DjQAN, con. la\suma deL..$ 
(I^iez^Pe^-h -4iÍF^la T^stap-te. dpl pasaje. „cu: 
yo importe es de 21.20 en concepto de ayuda,

29.— El gasto , que demande el cumplimiento 
de Tá presente- ’réáólúeióñ- sera, ‘atendido con 
imputación al Anexo EA- Inciso I— Item 1—’ 
Principal c) 1— Parcial 6t “Ayuda Social” de la- 
ley, de, rresupu^sto en vigencia EjerciciQ. 1955 .

39.— ..Comupíqpesé,jp.uhl^qpese, rdése..al libro 
de Resoluciones,. etc

julio’ a: ewrioNí
Es'' copiar
Martín; .. Sánchez

Jéf|-dé£ltéép^hó-'ú^^ y-Al Social \

EDICTOS ..DE MIWT:

N9,13280 — EXPEDIENTE N? 2064JNJ53 MINA 
“CHWA ■

LA AUTORIDAD MINERA NACIONAL, NO 
TIFICA A TODOS LOS* QW SE' CONSIDE
REN CON ALGUN DERECHO, PARA QLE 
LO HAGAN VALER EN FORMA, Y DENTRO 
DEL TERMINO DE I»f ,.QIB SE^HM^PRg^ 
SENTADO EL SIGUIENTE, ESCRITO DEMA 
NIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO.-D^ 
L’Nr MINERAL. D> ORO Yf PLATA DENOMI- 
NADAc“CHAÑF’; QUEr CON-SUS; ANOTACION 
NESj.Yf PROVEIDOS DIÓEN^ ASO. Señor-De^ 
legado Nacional de ^Min'eríaMDri LUis^ Víetór Q’Sr 
tes--Sp;~ MARIO DE^NIGRÍS, soltero/ argén- 
tiñó/ máyor^ dé 'edad?- de^profésíón- minerb/ fa
jando dómiéíhép légaí-eñ^-la^call^Mitré138F‘ dej 
esta ciudad, en ..el?, expediente . 1815|N - ante el 
señor Delegado me ^presento, -y ^respetuosamen
te digo: Que en lugar denominado CASA ME- 
SADA-en el^Departáñaentó dé^R^ario Me-Lei* 
mafédé^éstá ^déSéubfeiFtó^un criadé¿’
10 dé mineral de' Plata yJ Oro, ,cuya muestra.. 
acompañéuy vengó a formular. la^corré.sppndiqiL 
te petición de .descubrimiento. El. punto de pía.- 
nifestación dé descubrimiento se encuentra., ubi < 
cada fe acuerde^.al. crqguis .quqxpgr .duplicada 
acompaño y a la descripción-^igú^nte^ Toman
do , caúiQ^nto,
del Cerro, Chañn.sée,niide^.l.2QÚ ipe^rps^OTmmx 
N-.45?,Q^ con lo,qua^9 Uegf 
solicita^y que ^eyávlatmina^dpn^úiada^íChañf 
El terreno es de propiedg^del^SúBe^ínr^Qobfei 
no de? la- Nación;-—
Es justicia. Mario De Nigrto* SALTA, agosto-;
18 dé* 19531- Téngase por. registrada la presente 
manifestación por presentado y constituido .do 
rn i cilio en la calle. Mitre 381. Por hecha, la rna.... 
nif estación de descubrimiento de la mina de 
plata y oro que se denominará “CHAÑI” ubica 
da en el Departamentos de Rosario de Lerma 1 
lugar Casa Mesada y< por acompasada la‘.mués 
Ira *del mineral descubierto * Para notificaciones 
en Secretaría desígnase los- días Jueves -dé ca 
da^emanaro siguiente? hábil "en caso fueredferia 
do. - Comel’duplicado y‘-muestra ‘presentada' pa;r- 
se -aPDepartamento de, Minas para-su ubican 
ción gráficamehté-en Tos ’plátíos-oficiales. Ou«‘ 
tés?; Señor ir J efe:^ ER1 presenté expediente'' se 
denuncia el descubrimiento de un yaciñtiént^ 
de oro y plata en el departamento de Rosario 
de extracción de la muestra se ha tomado ce
de Lerma. Para la inscripción gráfica del punte 
mo^ípu^to^de^’^é^e^q^4a t.cumbjr.e?. del cerró 
ChañLy.. se, mWeréa..r12Q0 metros rumbo N—-
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450. Según - estos' datos que:. son-dados
por. el -interesado .en rcroquis de f s. Ly - escrito 
de fs. 2, y según el. plano, minero, dentro; de un 
radio de cinco Kilómetros no sé encuentra ’ re
gistrada ninguna otra mina tratándose por lo 
tanto de un descubrimiento de “nuevo mineral. 
E'n el libro ¿correspondiente de esta Sección ha 

, sido anotada esta manifestación de descubri
miento ba'jo el número de órden 383. Se acóm 
pana croquis concordante cón éí mapa minero 
Registra Gráfico marzo 4 dé 1955. O. Elias. 
SALTA, octubre 27 de 1955. Visto: La conformi 
dad manifestada por el interesado de lo infor 
mado por Registro Gráfico, por Escribanía, de 
Minas regístrese en “Registro de Minas” el es 
crito de fs. 2, con sus anotaciones y proveídos 
ma y término que establece el art. 119 del Có 
Confecciónese los edictos, y publíquese en el 
BOLETIN OFICIAL de la Provincia en la for 
digo de Minería. Cóloquese aviso de citación 
en el portal de la Escribanía, notifiquese y en 
tregüese los edictos ordenados. Geólogo Baúl 
J. Valdez~ Sub-delegado a cargo de la Delega^ 
clon. En fecha 16 de Diciembre de 1955, Se re 
gistro lo ordenado en “Registro de Minas” N^ 
2, al folio 358 al 361. Marco Antonio Ruiz Mo 
reno Escribano de Minas. Lo que el suscripto 
Escribano de Minas, hace saber a sus efectos. 
SALTA, 28 de Diciembre de 1955.
MARCO ANTONIO RUIZ- MORENO Escriba
no de Minas.

e) 29]12|55 10 y 19|1[56.

EDICTOS.: OTATOmOS-

N9 13343— EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas se hace saber que TOMAS, EMILIO, 
ANA y BENJAMIN»CHAVEZ tienen solicita
do, reconocimiento de concesión.’de agua públi 
ca para irrigar con un^caudal de~ 39,9 1 ¡segun
do a derivar del rio La Viña (margen izquier 
da) por la acequia El. Tunal/76,- Has. del in
mueble “San Nicolás” catastro 165,-ubicado en 
el distrito El Tunal, Departamento La Viña.

SALTA, -.13 .de Enero de 1956.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 13 al 26jl|56.

N? 13328 — EDICTO CITATORIO .—
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas se hace-saber que Rodolfo Miguel Pala
cios tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua para irrigar con caudal-de 25,72 
litros por segundo proveniente del canal mu
nicipal de la Ciudad de Orán, 49 hectáreas de 
su propiedad manzana- 10] 17, 39J50, 64¡71y 81,84 
ubicadas en Orán.
SALTA, 4 de Enero de 1956. 
ADMINISTRACION GENERAL ¡DE AGUAS 
DEu SAETA:

e) 9 al 20¡l|56:

LICITACION PRIVADA
N<? 13350 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 

FINANZAS; Y OBRAS PUBLICAS — ADMI
NISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA.—

Convóvase a Licitación .Privada para el día 
23 de .enero corriente o siguiente- si fuera fe-- 
Tiado, a horas 10, para.;que tenga lugar la a-

pertúra: :de'! las .propuestas.; que’ se,-, piésentareñ 
para la adjudicación de la; Obra N?. 283 '“Am
pliación de la. red. cloacal para Avdá. BELGRA 
NO. centre • Suárez. y P’áez, por cuenta dé .Terce
ros”, cuyo presupuesto básico asciende a la su
ma- dé $ 13;839-.80 - (TRECE MIL OCHOCIEN
TOS TREINTA Y NUEVE PESOS CON. 80[100 
MjN). . \ ■ - . • '

Los pliegos- de condiciones pueden .ser .reti
rados o consultados sin cargo, ..en San Luis N^ 
52 Salta.— ■ .. ;
LA. INTERVENCION DE A. G. A.. S. /?-

e) 18I1J56.— . .

SECCI0H-. 3UmCiAl

EDICTOS SUCESORIOS. r

Nv 13337 —
El señor Juez Primera Instancia Segunda 

Nominación Civil cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de CRUZ PERAL 
TA a fin de que hagan valer sus derechos. 
Habilitase la Feria del próximo mes de Enero 
SALTA, 30 Diciembre de 1955.

e)HJl al 24|2|56.

N? 13336 —• EDICTO.
El Juez de Primera Instancia Cuarta- Nomi

nación Civil y Comercial cita y emplaza a-he 
rederósT y acreedores de Francisco Valzacchi 
para' dentro de los treinta días comparezcan 
a hacer valer sus derechos. Habilitase -la fe-< 
ría del próximo mes de Enero.
SALTA, 29 de Diciembre de 1955
\V ALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario

e) 11(1 al’24[2¡56.'-

N? 13330 — SUCESORIO.—
El señor Juez- -de-Instancia y ? 4^' Nbnñha- - 

ción en lo Civil y Comercial, en - el juicio su- * 
cesorio de doña NATIVIDAD-RUIZ, cita por 
treinta -dí as* a -todos los qué ¿séf' cóiWdéren ■ cón1 
derecho, herederos -yacreedores, habilítase la 
feria de enero.
SALTA, 21 d^DféfeWre dé&l$55;
WALDEMAR’SIMESEN 31 Escribano’- Sééretário

e)‘ '9[-l

N^ 13329 S—• SUCESORIO.
El Juez Civil Dr. Angel J. Vidal, 4* Nomi

nación cita y emplaza por treinta dias a-here 
deros y acreedores de Dorlisa Arias -de Marru 
pe. Habilitase la próxima feria de enero 195c

SALTA, 20 de Diciembre de 1955.
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario

e) 9|1 ai 21[2¡56.

N? 13325 — EDICTO SUCESORIO
..El Juez de 2/ Nominación Civil y Comercial 
cita «y emplaza por 30 dias a herederos y acre
edores de Simón Zeitune

Salta, Diciembre 30 de 1955.— Habilitase la 
Feria de Enero.
ANIBAL URRIBARRI Escribano- Secretario

e). 5al 20¡2¡56

N9 13316 — EDICTO SUCESORIO.—
El señor Juez de la P Instancia en lo1 Civil 

y Comercial -2% NómWíáción; cita y emplaza’por 
el términoMé-tréihta"diás-'ás herederos y acree

dores ds dona Nicolasa Oáró/dé’Oasalev Habi
lítase' 1í / Feria' de: Eñe tro' próximo; Salta,’ diciein 
Me. .30- dé 1955/ANIBAL URIBARRI* Escríba-;
nóój Secretario. •

e)’ 3|L al- W5ÚT-

••.NV' 13213 — SUCESORIO.— -

ta días
EL Juez de Cuarta Nominación cita por treín 

1 días á héredéros'y acreedores 'de BENITA
CHILO DEPASTROA. Queda* habilitada* ia 
feria.—' SALTA,- 29 dé’ Diciembre "de’ 1955.—
WALDEMAR A SI&EESEÑ7 Escribano Secré*
tário;

1 e) 2|11 aí' 1512 ¡567—

N? 13312 — SUCE
El Jlí

ta días

¡SORIO,-. .. , —
ez de Cuartal íominacióíFcita por treim 
a herederos yr acreedores- de NACI AN

CENO APAZ A-y LUCIA ULLOA DE APAZ A.
Habilítase la feria de Enero.—_ SALTA, 29 de
Diciembre de 1955.^—

WALDÉMAR A. SIMESEN, Escribano- Séófé- 
tário:—

e)-2¡ll a1! 1512’56:—-

N? lí

Nominación Civil y C. el

Méndilaharzu dg Ürres

311 — SUCESORIO.^ ■ ......... --
El Señor Juez dé:-1» Nominación Civil y c. ci 

ta y emplaza a herederos y acreedores de doña 
Filomenja, Aigentina-i Méndaat&rzu de Vires 

fin de que er’el-'plazó'- dé "treinta días 
raler. sus1 dereelibs;— Con habilftación- 

par.a^la<fpublicaciÓh' def presente edie

tarazu 1 
hagan 
de férií^ 
io.-
RIQÚE 
cretário

t_?TLTA’ 30 \dé Diciémbré^dé’ 1955’.— ¡¡¡Ñ- 
GH/IBÉRTÍf DCRAÍyo,’ Eácfitiaño Se-

EN-

e) 2|1| al 15¡2]56.—

N? 13 310 — EDICIi
áor- Juéz s-dé* Instancia y. Se-

gunda 1 Fominaciéñ*en I ‘
ta y eir plaza por el ténñinb de'tféiiita días a

EL Se
O.—

los hiere teros y acréei 
HAM ■ Z 
ro-para* 
Diciemb:
ANIBA1

10 5^^ y Comercial, oí-' 
vxciaxvc* u.ias a 

íd^ffs^dé ’doñ JOSE ABRA 
l^ITUNE^' IMíIítagé la'feria de Ene- 
{las pubíicációñes^dé“!edícfos.—- salida, 
>fe 27 de 1955.-L

URRIBARRI; Escribano Secretario. —
e) 2J1 al 15J2|56.—

N9 13307 —

tancia S egunda Nomir í 
plaza; por treinta días 
de Rosendo Peralta.—

José. G. Arias Almagro Juez de Primera Iris
ación- ‘ Civil,' cita y em- 
a herederos y acreedores 
SAÍjTÁ, 30 de Diciembre 

de 1955.-- ANIBAL URRIBARRI, Escribano Se- 
cretarib;

e) 2jl *al 15]2|56.—

Juez de Primera Nomí-N® 133)0 — El señor

nación Civil, cita y emplaza por treinta dial 
a herede-ros y acreedor

Gutiérrez fie Nieva. Habilitada la 
Feriad S lita, diciembre

3S de don Luís Nieva y*
Damiana

29 de 1955.
e) 2jl al 15’2[56-

N? 13^290 
El ¿r.

— EDICTO
3 1^ Nom . CiV. y^Coní

acreedora

SUCESORIO: 
Juez-de IhsL 

cita y ei iplaza por - tre nta: rdias a “herederos; y 
acreedoras de* ELIAS SIMON; Habilítase la fe 
ría dé Enero.
SALTA, 18 de Diciembre de 4955.-
E. GILIBERTI DORADO Escribano-Secretario 

é) 30|12|55 al 10|2|56.
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N9 13289 — SUCESORIO: : . ■
r -El .éeñor Juez Civil y Comercial, Cuarta Nú

minación cita y emplaza, por treinta dias a
i rederos fy. acreedores de don HORACIO FELIX 

LAGOS. Con habilitación de feria.
SALTA,. 28 de Diciembre de 1955; - - - - 
WALDEMAR A. SIMESEN Escribano Secre
tario.

"e) ?30|12|55 al 10|2|56.

N?. 13281 — EDICTO SUCESORIO: .-
’ 'El Juez de Primera Instancia Primera Nomi
nación en lo Civil y Comercial, y emplaza , por 
treinta días a herederos y acreedores de FEDE
RICO ó JOSE FEDERICO LUIS SOLA. Se ha» 
Mita Feria.

@A|LTA, Diciembre 27 de 1955. ‘ ' ....
— ■ - ■ ANIBAL U¿RWABRI ' ' V

¡ r . •: Escribano Secretario '
■ -o)''19[12|55 al 9]2|56. ’

N9 13278 — SUCESORIO: El Señor Juez de 2?. 
Nominación Civil cita y emplaza* por treinta 
días a herederos de don Emerencio Sardos. Con 
habilitación de feria.

ANIBAL URRIBARBI 
Escribano Secretario

e) .29(12(55 al 9(2(55.

NV-13276 — El Señor Juez de Tercera Nomina
ción en lo Civil y Comercial cita por trinta días 
a-herederos y acreedores de José DOMINGUEZ 
Habilítase feriado de Enero próximo 4

SALTA, Diciembre 26 de 1955.
• AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

; Secretario
. 'A. e) 29(12(55 al 9(2(56

N9 13274 <—
El Juez de Primera. Instancia Cuarta Nomina 

ción citei y emplaza a herederos y acreedores 
de doña Elena Arcuri de.Rovaletti ó Elena An 
selma Arcuri de Royalett-i. para que comparen 
can a hacer valer sus derechos en el plazo de 
treinta días. Habilítase la feria del mes de 
enero.-'

SALTA, Diciembre 27 de 1955.
WALDEMAR A. SIMESEN Escribano Secre
tario .

: ' - e) 28(12(55 al 8(2,56.

NV 13269 —SUCESORIO:
El Juzgado de Primera Instancia y Segunda 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita por 
treinta días a herederos y acreedores de Jesús 
Veleizán o Beleizan, cuyo juicio sucesorio ha 
Sido abierto Salta diciembre 20 de 1955. Feria 
de Enero de 1956. Habilitada. ANIBAL URBI- 
BARRI escribano. secretario.

28(12|55 al 8(2155.

N9 13268
El señor Juez en lo Civil y Comercial 29 No 

minación, Doctor José G. Arias Almagro cita 
llama y emplaza por treinta dias a heredero? 
y acreedores de Francisco Serrano y Anasta- 
cia Moreno de Serrano. Habilítase la Feria.

SALTA, 21 de Diciembre de 1955.
ANIBAL ‘UBRIBARRI Escribano Secretrio.

, e) 27112(55’ al 7|2|56.

N9 13267 — EDICTO SUCESORIO:
^JñéZ ’de' Primera Instancia en 1© Civil y Co 

mercial Tercera Nominación cita por treinta 

días, a herederos.y acreedores de EMILIO CA-.
RABA JAL. Habilítase la Feria. - ■

SALTA, Diciembre 26 de 1955. <
AGUSTIN ESCALADA - YRIONDO Secretario.
/ • .- -. -e) 27(1-2(55- al 7(2(56....- • - ■

N9 13266 EDICTO- ' ’
El Señor Juez de Primera Instancia, Según 

da Nominación en .lo Civil y Comercial cita y 
emplaza a los*herederos y .acreedores de doña 
ELINA DIAZ DE SANTIVANEZ^por el tér
mino de Ley.— Para su publicación habilitase 
la feria de Enero próximo.—

"SALTA, 26 de Diciembre de 1955.
ANIBAL UBRIBARRI Escribano Secretario.

: 6)"‘-27¡Í2}55 &F#(2¡56 Ó

N9 13257.SUCESORIO, — • vj: i
El Juez de 'Séglúida Nominación jn’lo Civil 

y Comercial de la Provincia, cita por - treinta 
dias a quienes se consideren herederos ó aeree 
dores • en la Sucesión de Doña Margarito Pla
za de Lardies ó ‘Margarita Plaza Moreno de 
Lardies. Habilitase la feria de Enero.de 1556 
para la publicación de edictos, bajo apercibi
miento de ley. Arias Almagro.
ANIBAL UBRIBARRI Escribano Secretario

e) 26[12|55 al 6(2(56.

N9 13247 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez Civil y ’Comercial Cuarta Nomina
ción cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de "FABIAN PALOMO. Habi
litase feria.— Salta, Diciembre 21 de 1955 — 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano ’ Secreta- 
rio.—

e) 22(12(55 al 3(2(56.—

N9 13246 — SUCESORIO.—
El Dr. Adolfo Torino, Juez-de 39. Nomina» 

ción O.. y O. cita y emplaza por treinta días 
a . herederos y. acreedores de Arturo Margalef 
Queda habilitada la feria.—
SALTA, noviembre 29 de 1955.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario.

: é) 21(12(55 al 2(2(56

N? '13241 — CITACION
—El Jujez Dr. Vicente Sol'á (Juzgado de FrP 

mera Instancia Primera Nominación Civil y Co
mercial Ciudad de Salta) cita por treinta díav 
a herederos y acreedores SARA ROIS-MAN DB> 
GONORAZKY.

Salta, Diciembre 20 de 1955.
Habilítase feria próximo mes de Enero. •

E. GILIBERTI DORADO
Secretario

®) 21(12(55 al -2(2(56.

N° 13239 — SUCESORIO.—
Juez Civil y Comercial de 1*. Instancia y 2<L 

Nominación, cita durante treinta dias a. here
deros y acreedores de ISAAC FRANCISCO SE 
R-RANO, para que dentro de dicho término he 
gan valer sus derechos bajo apercibimiento de 
Ley.— Publicaciones en el BOLETIN OFICIAI 
y Foro Salteño.—
Habilítase la Feria de Enero.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretarle).

e) 20(12(55 al 31|1¡56.

N9 13237. ; .
El señor Juez de,P; Instancia en lo Civñ y 

Comercial, 4?. -Nominación,. Doctor Angel Jó’ 

se Vidal, cita,'llama y emplaza por treinta días: 
a herederos y acreedores de ISIDORA TORRES 
de CASERES. Habilítase la Seria.

. SALTA, Diciembre 9 de 1955. . -•
WALDEMAR \A.,;SIMESEN Escribano Secreta 
rio. . • . ... • -

. e) 20(12(55 al 31(1(56..

N° 13235 — EDICTO SUCESORIO,—
El Juez de Primera Instancia Primera NomL 

nación en lo Civil y Comercial: cita y emplaza 
por el término de treinta días a herederos.y 
acreedores de. don JUAN ANTONIO .MERCA
DO, para que dentro de dicho término. hagan 
valer sus derechos.— Habilítese la Feria d* 
Enero. Secretaría.

SALTA 16 de Diciembre del955. . „
E?"‘ GÍLÍBERTÍ DORADO Escribano Secretario,

'• e) 20 al 3Í(1(5¿’. ’ '. .

N9 13227’— SÜCESÓRIÓ.—
"Angel’J.- Vidal, Juez'de' 1^. Instancia y 4^. No' 

minación Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y’ acreedores de 
Carmen Isabel del Castillo o Isabel del Casti
llo. Habilitase la feria de enero de 1955.—

SALTA, 15 de Diciembre de 1955.— 
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario 
_ e) 19(12(55 al 3Ó(i¡56.—

N9 13170 — SUCESORIO.—
Juez Civil Segunda Nominación, cita por" 

treinta- días interesados' sucesión PEDRO G. 
GRENI.— Habilítase feria.—

SALTA, Diciembre 7 de 1955.—..
ANIBAL URRIBÁRRI Escribano Secretario

e) 19|12¡55 al 30(1(56

N9 13213.
Vicente Sola Juez en lo Civil y Comercial, a 

cargo del Juzgado de 1“t Nominación, cita por 
trienta días a herederos y acreedores de Lia 
Leonilda González de Retambay.— Habilítase 
la feria de enero.

SALTA, 14 de Diciembre de 1955.
E. GILIBERTI DORADO —> Escribano Secre
tario.

e) 15(12(55 al 26|1(M

N9 13212 — SUCESORIO:
El Señor Juez de Primera Nominación Oívi' 

y Comercial cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de PATROCINIO VE- 
LEZ y RUFINA COCA DE VELEZ.— Con ha
bilitación de la feria de Enero.— 
SALTA, Diciembre 6 de 1955.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secreta
rio.—

e) 15(12(55 al 26(1(56.

N9 13211. — SUCESORIO:
El Señor Juez de Cuarta Nominación Civil 

y Comercial, cita y emplaza por treinta dias a 
herederos y acreedores de EDUARDO VILTE. 
Con habilitación de la Feria de Enero.—

SALTA, Diciembre 6 de 1955.— 
WALDEMAR A. SIMESEN — Escribano Se
cretario.—

e) 15(12(55 al 26(1(56.

N9 13202.
El Juez de l9 Instancia 39 Nominación C. y 

C. cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de ’ FRANCISCA PERELLO DÉ

Enero.de
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SASTRE ó FRANCISCA PERELLO ROMIS 
DE SASTRE; habilítase la feria de Enero.— 
SALTA, de 1955.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario.

e) 14(12(55 al 25|1|56.

N9 13201
El Juez de P Instancia 3* Nominación G. y 

O. cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de LUIS A. SORIA; habilítase 
la feria de Enero.— SALTA, de 1955.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario 

e) 14[12|55 al 25(1(56.

N~Q 13199 — SUCESORIO.—
El Señor Juez en lo Civil y Comercial, Ter

cera Nominación, cita y emplaza herederos y 
acreedores de Elias Aarón Tirado. Habilítase 
la feria para la publicación de edictos.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario.

e) 14|12]55 al 25(1(56

.N9 13198 — EDICTO:
El Sr. Juez de primera instancia 4?- Nomina

ción en lo Civil, cita por treinta días a herede 
ros y acreedores de Cristóbal Salgado. HabílL 
tase la feria del mes de Enero.— 
SALTA, Diciembre 7 de 1955.— 
WALDEMAR SIMESEN — Escribano Secre
tario.—

e) 14] 12(55 al 2511|56

N9 13193.
En el juicio sucesorio de JORGE ANTONIO 

MAZZUCHELLI, el señor Juez de 1*. Inst. 29 
Nom. C.y C., cita por treinta días a todos los 
que se consideren con derecho a esta sucesión 
Hábilitase la Feria de Enero.— 
SALTA, Diciembre 7 de 1955.
ANIBAL UBBIBARRI — Escribano Secretario

@) 13(12(55 al 24|1|56.

N9 13176 — SUCESOfflÜ
Sr. Juez Civil y Comercial, Segunda Nomi

nación, cita y emplaza treinta días herederos 
.y acreedores de don Felipe o Felipe Santiago La 
zarte. Habilítase Feria. Salta diciembre 9 de 
1955. ANIBAL UBRIBARRI secretario.

®) 12(12(55 al 23Tc.ñ6

I<9 13174 —SUCESORIO.—
El doctor ANGEL JOSE VIDAL, Juez de 

PRIMERA INSTANCIA CUARTA NOMINA™ 
©ION EN LO CIVIL Y COMERCIAL, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aeree- 
dores de don ROSA RAMIREZ. — QUEDA HA” 
BILITADA LA FERIA.—

SALTA, Diciembre 6 de 1955.—
WALDEMAR SIMENSEN — Escribano Secre

©). O|X2|I5 Si 20|l]&3.—

18162 SÜÜÉSÓÉÍO
®1 Sr. Juez de Cuarta Nominación Civil y 

Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y aeradores de PEDRO ENRIQUE 
ÍVÍACAGNO. Habilítese la feria de enero. SáL 
ta, 5 de diciembre dé 1955. Waldeáaar A, SI 
tamsezig Escribano Secretario.

®) 7JÍ2|55 ai 1§|1|56

K9 illOO — gl séñof Juez de Primera íxis- 
teda én lo Civil y Comercial, 4$ 

ción, doctor Angel J. Vidal, cita, llama y em 
plaza por treinta días a herederos y acree
dores de CRISTOBAL VAZQUEZ. Salta, di
ciembre 2 de 1955. Waldemar A. Símemen, 
Escribano Secretario.

e) 7(12(55 al 19|lj56

N9 131A3 — El Juez de Instancia 3$ No
minación C. y C. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores^ de FELICIANO 
BALVIN DIAZ; habilítase la feria de Enero. 
Salta, de 1955. Agustín Escalada Iriondo, se
cretario.

e) 7(12(55 al 19(1(56

N9 13152 — EDICTO SUCESORIO
Adolfo D. Torino Juez de 3^ Nominación Ci

vil y Comercial, cita y emplaza por el tér
mino de treinta días a herederos y acreedores 
de Carlos Frissia. Habilítase la feria. Salta, 2 
de diciembre de 1955. AGUSTIN ESCALADA 
YRIONDO, secretario.

S) 6112(55 al 18|1!56

N° 13143 EDICTO SUCESORIO
El juzgado de Primera Instancia y Segunda 

Nominación en lo Civil y Comercial de esta 
Provincia, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de don Benito del Carmen López, 
cuyo juicio sucesorio ha sido abierto en este 
Juzgado. Salta, noviembre 29 de lé-55. ANÍBAL 
iURRIBARRI, escribano secretario. Feria de 
Enero de 1956 habilitada.

e) b|12]55 al 17|1¡56.

N9 13144 — EDICTO SUCESORIO
El juzgado de Primera Instancia y Primera 

Nominación en lo Civil y Comercial de esta 
Provincia, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de don Desiderio Tenreir.) Bravo, 
cuyo juicio sucesorio ha sido abierto en este 
Juzgado. Salta, noviembre 29 de 1955. E. GL 
LIBERTI DORADO, Escribano Secretario. Fe
ria de Enero 1956 habilitada.

g) al 1711(06?

TESTAMENTARIO

N9 13154 TESTAMENTARIO
El señor Juez de Primera Nominación en 

lo Civil y Comercial de la Provincia, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aeree» 
dores de doña Favorita Anselma Bernis de
Báccarelli y muy especialmente a los designa
dos por testamento: Adela Julia Bernis de 
Mal donado, Mabel Graciela Bernig y Dr. José 
Novo Hartmann y María Hortencia OuelL Sal 
ta noviembre 28 de 1955. Edictos en BOLETIN* 
OFICIAL y Foro Salteño. Habilítase mes de 
feria fenero. É. GILIBÉBTI Í3ORAÜO, egeri* 
baño iearetsm

i) 8|Í2|B al ÍBíIíBS

DÉSÜNbÉ MÉNStíftA T 
MíOjÓNMflÉMfO

Í3315 — MENSURA ÜÉSLlÑDE Y AMONA 
MlÉSTd: o

Presentóse MaWico Sinkin por la razón co> 
cial Julio Sinkin e hijos solicitando Mensura 
Deslindé y Amojonamiento de una fracción de 
terreno rural, parte integrante de lá finca “An

gestor 1’ 
pitál d( 
con el 
que la f
Gordo: 1 
carmino 
zuelo D

el departamento de la OaT, ubicada en
Le esta Provircia. Limitando: al Norte 
camino nació
separa de la finca La Candelaria de 8. 

Leach: al E ste y Sud, con el antiguo 
a Tucumán,

Jhico, forma

)pal que vá a Tucumán y

que saliendo por el Porte 
m vértice en el extremo

Nor-Eqt 
nal: a

te de la fracción con el camino nació- 
Tucumán, y que la

La í Fie resta de Alchp 
al Oespi 
resta, 
de la
riera

separa de la finca 
a Gottling de Correa; y 

Ljno que va hacia La Fio™ 
a la fracción del resto

ta días, 
a todos í 
jo ápe:

Lune 
feriado 
AGUST

;e con el cam 
que la separa 
finca. Angostura. El señor Juez de Pri- 
instancia y Tercera Nominación, cita y 

emplaza por edictos
' ro Salteño y BOLETI

, habilitándose 
los que se co:

cibimiento de 
ib y Jueves o
| para notificaciones en Secretaría.— 
IN ESCALALA YRIONDO, Scretarío.

e) 2|1 al W|2|56.-

que se publicarán en Fo= 
(N OFICIAL, durante treiu 
i el mes de enero próximo? - 
xisideren con derechos, bar 
i Ley.—
subsiguientes en caso d*3

REMATES JUDICIALES

jupie:
13341 — <Ror ARÍSTOBULO CARRAL — 

IAL — DERECHOS Y ACCIONES —
SIN BASE.—

El día Jueves 26 de Enero de 1956, a las 
18 hora 
Ciudad, 

h, fen mi escrit
, venderé en subasta pública, al mejor 

postor 7 SIN BASÉ,

irlo: Deán Funes N? 960,

los derechos y acciones

"Federal”, mod 31o 1936, motor N9 569651

se encuentra
Sr. Italo Mjarini, domiciliado en la ca»

©n poder del Depositario

que don Jorge Murad, tiene sobre el camión 
marea
con cabina y equipado con. seis gomas arma
das, -quo
Judicial
sa de la calle San Luis N? 453, donde puede 
revisáis

Tales derechos y ac-ñonds le corresponden al 
ejecútalo por su compra del citado vehículo 
en el

derechos y acUonés le corresponden al

remate judicial -ordenado en los autos 
s^jec. I Embargo Preventivo, Jorge Murad vs.

Nominación.—

Co

Gerónimo M, Angélettl — E^pte. N? 19.3S7|54”s 
que be • Gamita por ar te el Juzgado de 1$ ins
tancia on lo O. y C.

Publicación: edictos por ocho días en los día 
ríos BC LETON OFICIAL y Foro SalteñQ, con 
habilitación de feria.-. Seña de pwtica.i 
misión uargo del comprador.—»

JüXCb
Jorgé p, _ ____

JUAGADO: 1^ ínstmeia en lo Civil y 
merciíál,

O:-^Ejecutivo Madkur Raúl c|Murad 
Expte. Nf ,3i5.3B7|55”.—

1% Nominación/ 
SAIjTK Enero 12 de 1956.—

é) 11 al I3|l|56.-

Ñ’ — ?oa¡ hüis ALBERTO DA^A« 
tos — flWlClAL

El; día Miércoles 21
— FINCA S5OSMA3 
de Febrero de 1955, a

hotag 13 en 20 de Wbreró 12, remataré CON 
SÁSEi 
da (,bs
81 ©ptó. 
ficié dg 
judicial 
siguientps limites: Norte, arroyo 6S0§mas 
camino

dé $ 136.039.93 la finca denomina 
fíA’’ d San Sq

la Viña de e;í
7.757 Hs. 4.494 mi2., según mensuré 
aprobada, comprendida dentro de loé

de Osm'5 ubicada en 
;ia Provincia, con supera

y
conduce del pueblo di 

Moldes, Este, C'n fined
nacional 'que

Chichona a Coronel
de Guillermo Villa, lSud Oeste, edil ~ 

Hoyabas” y Alto del Cardón”, de Juad • 
t Qe^te? coxt

“Retiro’ 
fincas “ 
Lópeb;' ] cumbres de la serrará
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que la separa de la finca ‘‘Potrero de D.az” 
de El Alazan S. R. L. Títulos de dominio iiis 
criptos a fl. 97. as. 1, Libro 3 R. I. 'de la Viña 
Catastro Partida 426 La Viña.— Ordena: ^r. 
Juez de Ira. Nom. Civ. y Com. en autos: “E- 
JECUTIVO — LAUTARO SOC. ItESF. LTDA. 
VS. BÜNIFACIA LA . /MATA- DE ZUÑiGA” 
Expíe, 35 451 |955 En el -acto del remate, e? 
20% como seña a cuenta de precio.— Ccml- 
sión arancel a cargo del comprador Habñitada 
Feria publicación edictos- 30 días '‘BOLETIN 
OFICIAL y “Norte”.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO= — Secre
tarlo

e) 5|1 al 20'2 56 * i 

N9 13306 — por: JOSE ALBERTO CORNEJO. 
JUDICIAL —CAMPO EN RIVADAVIA BASE 
$ 112.333.33.

EL DIA 22 DE FEBRERO DE 1956 A LAS 18 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169 Cm 
ciad, reiateré con la base de ciento doce mil' 
trescientos treinta y tres pesos con treinta y 
tres centavos moneda nacional o sean las dos 
terceras partes de la avaluación, fiscal Un lote 
de campo ubicado en el partido de Santo Domín 
go departamento de Rívadavía de esta Provincia 
designado con la letra K el que mide 15,090 
metros en cada uno de sus costados lo que haca 
V-na superficie de 22.500 Hectáreas limitando 
al Norte lote “P” de José María Acosta; Sud lo 
te SSH” de Juan M. Terrero y parte del lote 
“G” de Rosa H. de Vintter; Este terrenos Na 
¿fonales de la GOBERNACION DE FORMO 
SA y al Oeste Lot© “I” de Agustín M. Boca y 
D.V. Shoo y parte del lote “G” según titulo r@ 
gíMrado ai fc^o 353 asiento 6 del libro 1 de R. 
de I. dg Rívadavía. Nomenclatura Catastral: 
Partida N — 511— Valor fiscal $ 169.000. El 
comprador entregará mi el acto de remate el 
veinte por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo, el saldo una vez aprobado el reñíate 
Ordena Sr8 Jw de Primera Instancia Segunda 
nwmüiaeián 0. y O. en juicio: “Embargo Pre
ventivo Figueroa, Horacio Vs. Olber Domen! 
shelli” — Oomisión de arancel a cargo del ec-tn 
piador. Edictos por 30 días en BOLETIN OX-LI* 
CTAL y El Intransigente. Habilitada la Feria de 
fenefo de 1906, r é

e) 3|1 al W|2|fi6\ 

' M? 13296 por: J'ORGH fiÁtíL DEOAVl 
JUDICIAL

Él diá 2B de Enero de 1956 en mi escritorio 
Urquiza 325, a las 17 lis. remataré con la Ba» 
se de | 111.733,33 % equivalentes a las dos tei 
ceras partes de su valuación fiscal, los inmue
bles ubicados en- esta Ciudad, calle Buenos Ai-
i es entre las d© Zava-la e Independencia y Saya 
Ja esq. Buenos Aires -cuyos títulos se registran 
éti la Dirección General de inmuebles al folió 
89, asiento 1 del libro 16 y folio 331 asiento 5 
Ügl libro 32 respectivamente de la Capital.

Los referidos inmuebles se encuentran indi 
t idualizMdos con las Partidas Catastrales Nrs. 
xS70, 10961, 10062, 10963, 1728, '21133, todos ie 
la Sección “£F3 manzana 07 “A??, parcelé 2, 12S 
i3, 14, 10, y 16 réspéetít’ámente.

Ordeña: Sr. Júéz C.Ü. 1*. Nom. Sil autos 
‘•ÍJlCtfTltO — AÑTOÍfld MÉÑA 'VS. AMA 
bO SlVERO9’ Én el acto dél teñíate él de 
seda y a cuenta,del preció, Comisión de áiáñ 
tcl por cuenta del comprado!. Publicación de 
fedicto m BOLETIN OFICIAL y 11 IntransL.

gente por 15* días con habí litación de la feria 
de Enero. Por informes al suscripto martilie
ro Urquiza 325; Tel. 2480.
JCRGE RAUL “DECAVI Martiliero.

e) 2 al 2311|56.

N9 13297 — por: MARTIN LEGUIZAMON— 
JUDICIAL

El 20 de enero p. a las 17 horas en mi escri
torio Alberdi 323 de acuerdo a lo dispuesto por 
el señor Juez de Primera Instancia Tercera 
Nominación en lo O. y C. en juicio Ejecutivo 
Ginés Ballesteros vs. Federico Fretes vende
ré con la base de Dos mil doscientos sesenta 
y seis pesos con sesenta centavos o sean las 
dos terceras partes de la tasación fiscal un 
terreno, con habitación y galería construcción 
antigua ubicado en calle Zabala entre Obis
po Romero y Virrey Toledo de doscientos se
tenta metros de superficie (9x30)

Títulos inscriptos 227, folio 283 asiento 7 li
bro 47 — Catastro 10.208, Sec. manzana 46 
parcela 13 — En el acto del remate veinte por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis
mo.— Comisión de arancel a cargo del .com
prador.

Foro y BOLETIN OFICIAL 
e.) 30|12|S5 al 20|x]SO

N? Igm — Por: AKTtmO SALVATISmi - 
JUDICIAL — BASE $ 140.266.66 <% 
comprador. 'Ordena señor Juez 0. y O. 1L Ihb

El día 10 de Febrero de 1956 • a las 18 ho
ras ©n el escritorio Deán Funes 167, Ciudad 
remataré con la base de Ciento cuarenta mií 
doscientos sesenta y seis pesos con sesenta y 
seis centavos % o sean las dos terceras par
tes de su avaluación fiscal los derechos y ac
ciones que le corresponden sobre la parcela 28 
del lote fiscal N9 3, ubicado en el Departa* 
mentó San Martín, Provínola de Salta, que le 
corresponden al ejecutado por- título de Pro* 

mesa de Venta registrado a folio 389, asiento 
1127, Libro 6 de P. de Ventas. Partida Núma 
ro 1702. El comprador entregará en el acto 
del remate el veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo. Ordena -Sr. Juez 
de Primera Instancia Cuarta Nominación en 
lo Civil y Comercial en juicio: Ejecutivo Cris 
ídbsl Ramírez vs. Manuel González. Comisión 
de arancel a cargo del comprador. Edictos por 
30 días en BOLETIN OFICIAL y Foro SaL 
teñó y 3 publicaciones en diario Norte. Rsco 
nociendo gravámenes el lote de referencia. Ooñ 
habilitación de feria-.

éj 2&|iá|tó ai &¡2|Bé

N9 13254 — Por: AaiSTftfítiLO CAítMAL 
Judicial — Térténoo ©ñ Sán Lorenso óoñ 
Base — Él día miércoles 8 a® Febrero de 
a las 17 horas, en ñii eseritotrio: Deán Funes 
960, Ciudad, venderé en subasta pública y al 
niejóT postor seis lotes de terreno ubicados en 
Villa San Lorenzo, jurisdicción del típto. Ca
pital, designados como lotes N? 2 al 7, del pla
no Ñ9 1957, dé propiedad del demandado por 
título 4ué sé registra a folló á3§, ásiento 1 
del libro 126 dsl R.I.GL
Lote Ñ? 2 Partida #9 25.396 fíase $ é.éOO.Üü 
Loté?Ñ* 3 Páftidá 26.397 Base $ 266.66 % 
Lote N? 4 Pártida 32.286 Base $ 400.00 % 
Lbte > S fíártiáa N? &se i á33.32 
.Lote N9 6 Partida.M9 25.400 Base $'333.32 yn

Lote N9 7 Partida N9 25.401 Base-$ 532.00 m/n
Bases de venta, equivalentes a las 2|3 par

tes de la valuación fiscal. Medidas, supín
eles y límites, según el plano pre-cítado archi
vado en la Dirección General de Inmuebles. 

Gravámenes, enunciados en el oficio de Inmue 
bles y que corre a fs. 29¡jo vta. del presente 
juicio. Publicación edictos por 30 días BOLE
TIN OFICIAL y Foro Salteño y 3 días diario 
Norte, con habilitación de la feria de Enero. 
Seña de práctica. Comisión cargo comprador. 
JUICIO: “Ejec. Kronberger Jorge vs. Gerardo 
C. SartinT Expte. N9 17.078(55. JUZGADO: 
P Instancia en lo- Civil y Comercial, 3$ No
minación. Salta diciembre 23 de 1955.

e) 23|12|55 al 3|2|56

N« 13251 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
Finca San Nicolás o San Felipe en Chicoaná 

JUDICIAL — BASE $ 74.666,66 %
El día 9 de Febrero de 1956 a las 18 horas 

en el escritorio Deán Funes 167 de esta Oíu< 
dad? remataré con la base de Setenta y ¡cua^ 
tro mil seiscientos sesenta y seis pesos co^ 
sesenta y seis centavos moneda nacional, equis 
vaiente a las dos terceras partes de su valúa 
jfón fiscal, la finca denominada 6SSa-n NíeoW3 

o fáSan Felipe®9, situada en el Partido d@ S 
Típal, departamento de Ohicoana de esta Pro 
víncia, compuesta da varias fracciones unidas 
entre sí y comprendidas dentro de los siguiere 
tes límites generales: por el Norte, con píú« 
piedad de Ignacio Guanuco y otra, La Isla 
de la Sucesión de Advertano Colina y con el 
río de Fulares; Sud, propiedad d@ Pedro T4 
Guanuco y otros; por el Este, oon -la finca 
&anta Rita de- Luis D’Andrea y Oeste, propia 
dad de Pedro Guanuco y otros, camino de San 

ta Rosa a El Pedregal, con Campo Alegre da 
Natalia y Marcelo Gutiérrez y La Isla de Ad^ 
vertano Colina. Compuesta, de una superítele 
de ciento sesenta y cuatro hectáreas, noventa 

y cuatro áreas, ochenta y nueve metros cua* 
diados, cuarenta y Míete decímetros cuadrado^ 
debidamente deglindada y amojonada. Ordena 
Señor juez de Primera Instancia Primera Nd* 
niináción en lo O. y o. en juicio Ejecutiva 
Isaac Karíc- vs. Normando gúñíga. En el ác* 

-to el comprador abonará el 30% como seña y 
a cuenta dél precio. Título Inscripto a folio 
348, apetito 330 del Libre- 16 de Ta Capital». 
Comisión dé arancel a cargo del comprador4 
EtíMos por treinta días en BOLETHf O® 
CIAL y Norte. Con habilitación de Feria.

©) ww al 3|2j0fiá .

eiTÁCiÓNES A MCíOi

N9 Í3fíl4 — CITACION A JUlGlOi
Én juicio “Tercería de dominio Milügi^ 

M. É. Rosa eh Autos “María del O. Colina f 
otro vS. Rátaiii SingrT él Jüez dé !?■ Ñomiiw 
ción eñ lo Civil y Do.meroiál cita por 20 días 
á herederos de RATAM BINGB? para que coni 
parézcan al juicio bajo apercibimiento de nom 
brárséles defensor de oficio.-— Habilítase la Fe 
tíá de Enero pata lá publicación.— SÁLTÁj 
Dióteiiibre 28 de 1955.—
AGUSTIN ESCALADA TIÜOÑDO, Secfettódt 

é) 2 al 30|l|56.-L



SECCION COMEüCiM

N? 13349 — CONTRATO SOCIAL DE PRO
DUCTORA DE HIERRO EL ACAY SOCIEDAD 
DE ;RESPONSABÍLEDAD LIMITADA.

—En la Ciudad ele Salta, capital de la Pro
vincia del mismo nombre, República Argenta 
na, a los diez días del mes de Enero del año 
mil novecientos cincuenta y seis, entre las se
ñoras MODESTA ROMERO DE ZERPA argén 
tina, casada en primeras nupcias con don For 
tunato Serpa, domiciliada en la calle Juan 
Martín Leguizamón número mil setecientos do
ce, doña‘MARIA ELBA ILOA MEDICI DE RCU 
SSINí, argentina, casada en primeras nupcias 
con don Juan Pedro Rossini, domiciliada en la 
Avenida Mate de Luna número mil novecien
tos treinta y duatro de la Ciudad de San Mi

guel de Tucumán y accidentalmente en ésta, y 
Jos señores FRACISCO HERNANDEZ, español 
casado en primeras nupcias con dona MARIA 
MACIU, domiciliada en la calle Juan Bautis
ta Alberdi número cincuenta y cinco, y don 
ROBERTO ERNESTO SODERO, agentíno, ca 
sado en primeras nupcias con doña MARIA 
DEL CARMEN HERNANDEZ, con domicilio en 
la calle Juan Bautista Alberdi número cincuen 
ta y cinco, todos mayores de edad y hábiles 
para contratar han covenido en constituir una 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, con su 
jeceión a la Ley Nacional número once mil se 
tecientos cuarenta y cinco, la que regirá 'de a 
cuerdo a las bases y condiciones establecidas 
en las siguientes claúsulas:

PRIMERO^ Queda constituida entre los com 
ponentes una Sociedad de Responsabilidad Li
mitada, la que girará bajo la razón social .de 
PRODUCTORA DE HIERRO EL ACAY SO
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
con domicilio y aciento de sus operaciones en 
la calle. Juan Bautista Alberdi número cincuen 
ta y cinco de esta misma Ciudad de Salta y sin 
perjuicio de establecer sucursales y agencias en 
el interior y exterior del país.

SEGUNDO: La sociedad tendrá una duración 
de diez años a contar de la fecha de la inicia
ción de las operaciones, pudiendo ampliarse el 
término por determinación de los socios en diez 
años más, retrotrayéndose la vigencia de la 
sociedad al día quince de Octubre del año mil 
novecientos cincuenta y cinco, dándose por vá
lidos todos los actos comerciales que en nom
bre de la sociedad se han efectuado hasta la Li 
cha.

TERCERO: La sociedad tiene por objeto la 
ex plotación y comercialización de mineral de 
hierro, como también cualquier otra activi
dad lícita que se considere conveniente para los 
intereses de la misma

CUARTO: El Capital Social está constituido 
' por la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL DE CURSO LEGAL, di 
vidido en cuotas de mil pesos moneda nacional 
cada uno y aportadas por los socios en la si
guiente forma: Doña MODESTA ROMERO DE 
ZERPA, suscribe cien acciones de mil pesos ca 
da una y los integra totalmente con el aporte 

' a la Sociedad de todos sus derechos y acciones

SMf A, 1S SI 19Sfi

en las ñiinas: “EL ACAYJ7 ‘Expediente número 
SESENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CIN
CO Z, “EL MILAGRO” expediente número SE 
SENTA Y QOS MIL TRESCIENTOS SEIS Z, 
y los cáteos Expediente número CIEN MIL 
QUINIENTOS CINCO R CIEN MIL QUINTEN

TOS SEIS Z y las minas que en ellos se de 

descubran.— Estos derechos mineros serán 
transferidos de inmediato a la Sociedad en la 
Delegación Nacional de Minería en Salta don 

de se tramitan, en exclusiva propiedad de Pro 
ductora de Hierro El Acay Sociedad de Res 
ponsabilidad Limitada.— Doña MARIA ELBA 

MEDICI DE ROSSINI,sucribe cien cuotas de 
mil pesos cada una en dinero efectivo que 
aporta totalmente en este acto, y los señores 

FRANCISCO HERNANDEZ Y ROBERTO ER
NESTO SODERO, suscriben cada uno de ellos 

cien cuotas de mil pesos moneda nacional, apor 
tando en este acto un camión avaluado de co
mún acuerdo entre los socios en cien mil pesos 

moneda nacional y cien mil pesos moneda na
cional en efectivo del cual hacen entrega total 
mente en este acto.

QUINTO: La Dirección y administración de 
la sociedad serán desempeñadas por los socios 
MODESTO ROMERO DE ZERPA, FRANCIS
CO HERNANDEZ y ROBERTO ERNESTO SO 
DERO, con el cargo de socios gerentes con to 

das las; facultades inherentes al cargo, y quie
nes tendrán el uso de la firma social adoptada 
para todas las operaciones, debiendo firmar 

en todos los casos dos cualesquiera de ellos, 
con la prohibición de comprometerla en espe
culaciones extrañas al giro social ni en fian
zas, garantías, avales en favor de terceros.—- 

El ■> mandato para administra comprende ade
más de los negocios que forman el objeto de 
la sociedad las siguientes facultades: a) Ad
quirir por cualquier título oneroso o gratuito 
toda clase de muebles, inmuebles o semo vien- 

tes y enajenar a título oneroso o gravarlos con 
derecho real de prenda comercial, industrial, ci 
vil a agraria, hipoteca y cualquier otro dere
cho real pactando en cada caso de adquisi

ción o enajenación el precio y forma de pago 
e intereses de la operación y tomar o dar po
sesión de bienes material del acto o contrato, 
b) Ejercer la representación de la sociedad -°n 

todos sus actos.— c) Constituir depósitos de 
dinero o valores en los Bancos y extraer to
tal o parcialmente los depósitos constituidos a 
nombre de la sociedad antes o durante la vi

gencia de este contrato.— d) Tomar dinero 
prestado o intereses {en los establecimientos 
bancarios, comerciales o particulares, especial

mente de los Bancos establecidos en esta pla
za con sujeción a las leyes y reglamentos, y 
prestar dinero, estableciendo en uno y otro ca 
so la forma y tipo de interés; tendrán también

la facultad de solicitar autorizaciones expresas 
para girar en descubierto.— e) Retirar de las 
Oficinas ue Correos y Telecomunicaciones Ja 
correspondencia epistolar y telegráfica de la

L. J. I i- : ¡PAG. 24! _

sociedad, recib r las mercadei ías y paquetes con 
signados a la misma, á su orden o a nombre 
de otros y celebrar contratos de seguros y fie 
lamentos.--'■ f) Intervenir en asuntos de Adua 
ñas, aviación, Impuestos Internos, Impuesto a 
los Réditos, etc., etc., prestando declaraciones 
escritas, solicitudes, parciales, conocimientos y 
manifiestos?— g) Librar, aceptar, endosar, des 
contar, cobrar, enajenar, cec.er y negociar de 
cualquier modo letras de cambio, pagarés, va
les,. giros, cheques u otras: cbligaciones o do
cumentos de créditos públicos o privados, con 

o s'n garantía hipotecaria, prendaria o perso 
nal.— h) Hacer, aceptar o: irnpugar consigna-’ 
ciones en pago, novaciones, remisiones o qui 
tas de deudas.— i) Constituir o aceptar dere 
chos reales. o dividirlos, sut rogarlos, transfe- 
rirlos total o parcialmente.-- j) Comparecer 
en juicios ante 'los Tribunales de cualquier fue 
ro o jurisdicción,, por sí o por medio de apo
derados, con facultad para promover o contes 
tar demandas de cualquier naturaleza, decli
nar jurisdicciones, poner o absolver posiciones, 
prooducir todo género de pruebas e informa
ciones, comprometer en arbitros o arbitradores 
transigir, renunciar al derecho de apelar o a 
prescripciones adquiridas, mtsrponer o renun
ciar recursos legales.— fe) Percibir cualquier 
suma de dinero o valores y otorgar recibos y 
cartas de pago.— 1) Conferir poderes especiales 
o generales; y revocarlos.— nú Formular pro
testos y protestas.— n) Otoigar y firmar los 
instrumentos públicos y privados que fueran 
necesarios para ejercer los actos enumerados 
o relacionados con la admin stración social.—

o) Convocar o asistir a las 2 Asambleas Ordina 
rías o Extraordinarias y proponer y someter 
a su considera 3ión cuanto asunto- fuere opor
tuno y cump’lii y hacer cumplir las resolucio
nes que lasi As ambleas adoptan— p) Estable
cer y. acordar servicios y gastos de la Adminis 
tradión con facultad para designar y remover 
su personal,’ fijando sus haberes y sueldos o 
retribuciones.— q) Practicar i hacer practicar 
los balances; y memorias que deben presentar
se a las Asambleas.— El detalle de. las facul 
tades que anteceden son simplemente enume
rativas y nó lestrictivas, pu liendo en conse
cuencia los ]soc Ios-gerentes, practicar todos Jos. 
actos y gestion as nesarias jpaia el amplio ejer
cicio de sus funciones. ’

SEXTO: Él día treinta y tno de Diciembre 
de cada año:, se practicará un balance general 
del giro social, sin perjuicio de los balances 
de comprobación de números y saldos.

SEPTIMO: i.as Asambleas de la Sociedad 
se realizarán cuando cualquiera de los socios 
lo crea oporturo y anualmente ellos se reuni
rán para aprolar los Balances.- En las Asam 
bleas las cuotas integradas le'mil pesos re-, 
presentará un voto y se considerará que la A 
asamblea tiene quorum cuanto asistan socios 
que representan el setenta y cinco poro cien 
to de los votos. — Para aprobar una resolución 
será necesario el voto favorable de las. tres 
cuartas partes le los votos; te itales representa
dos por capital bs.

OCTAVO: , Las utilidades líquidas de cada 
ejercicio se distribuirán en 7a siguiente for
ma, previa dedicción del tptñ del cinco por 
ciento para Ja íormaeión del “FONDO DE RE 
SERVA”, cesando esta obligación cuando alean 



ce ese fondo el diez por ciento del capital; el. 
cincuenta por ciento para la señora MODESTA 
ROMERO DE WDA,‘ el" diez por ciento pa
ra la señora MAEU’ ÉLBA ILÓA MÉDICI^DE 
BOSSIM, el veinte por. ciento' para el socio 
don FRANCISCO HERNANDEZ y, el veinte por 
ciento restante para el socio don ROBERTO 
ERNESTO SODERO.— Las pérdidas serán so 
portadas en igual proporción.

NOVENO:' Los socios podrán retirar sus u- 
tilidades en doce cuotas iguales a contar del 
mes venidero de efectuado el balance anual,— 
Dichas utilidades devengarán un ínteres del 
ocho por ciento anual, quedando a opción de 
la Sociedad liquidar estas utilidades antes de 
los doce meses citados en cuyo caso cesa el ín 
terés aludido Los saldos deudores o acreedores 
devengarán también el mismo interés del odio 
po ciento anual.—

DECIMO: El socio que se retirase de la so
ciedad por cualquier causa, no podrá exigir a 
título de compensación suma alguna ni indemní 
zacíón por nombre comercial, patente, marca 
o llave del negocio.) Las reservas acumuladas 
en el fondo de previsión quedarán a bene
ficio exclusivo de la sociedad.

DECIMO PBIMEB^: En caso de disolución 
de la Sociedad, se resolverá entre los socios 
en que forma se liquidará siempre que no con 
tradiga las disposiciones de la ley once mil 
seiscientos cuarenta y cinco y las del Código 
de Comercio

. DECIMO SEGUNDO:.Ninguno de los socios 
podrá asumir la representación de otra per
sona o entidad que ejerza el mismo comercio 
o industria, previa autorización de la sociedad 
podrá hacerlo.— Todos los socios deberán pres 
tar su cooperación con la actividad o inteli
gencia que exigen los intereses sociales.

DECIMO TERCERO: En caso de fallecimien 
to de uno de* los socios, los herederos podrán 
reemplazar al causante, teniendo un plazo de 
seis meses contados desde el día del falleci
miento para resolver su continuación o retiro 
de la sociedad.— Si los herederos del socio 
fallecido optaran por continuar en la socie
dad, deberán unificar su representación.—

DECIMO CUARTO: Si los herederos' resol
vieran no continuar en la sociedad al haber 
de su causante le será abonado en cuotas tri
mestrales del cinco por ciento, reconociéndo
les el ocho por ciento de interés anual y re
servándose la sociedad el derecho de cancelar 
les su haber antes de las fechas fijadas, en 
cuyo caso cesa el interés aludido. Los herederos 
o representantes del socio fallecido no podrán 
exigir en ningún caso a los socios restantes o 
a la, sociedad que continúen el giro de sus ne
gocios, garantías para el pago de las cuotas 
relacionadas ni indemnización por nombre co
mercial, patentes, marcas o llaves del nego
cio.

DECIMO QUINTO: En caso de incapacidad 
de alguno de los socios serán reemplazados 
por su representante legal.

DECIMO SEXTO: Producido el fallecimien
to de uno de los socios .se procederá de in
mediato a practicar un balance general.

DECIMO SEPTIMO: Al iniciarse cada ejer
cicio los socios se reunirán en Asamblea pa
ra fijar el sueldo de los socios gerentes de a- 
cuerdo a sus funciones el que se mantendrá 

hasta el nuevo ejercicio, salvo que por circuns 
tancias especiales hubiera que modificarlo, en 
cuyo caso deberá establecerse en Asamblea.— 
Estas ,resoluciones tienen que adoptarse .por 
unanimidad.

- DECIMO OCTAVO: El nombramiento como 
revocación de los gerentes se producirá por la 
mayoría absoluta de votos computados según 
el capital dentro de la pauta establecida por 
el artículo cuatrocientos doce del Código de 
Comercio^

DECIMO NOVENO: La'cuota no puede ser 
cedida a terceros extraños a la sociedad, sino 
con el voto favorable unánime de los socios.— 
Si la transferencia es autorizada, los socios 
o la sociedad tendrán opción para adquirir 
la cuota en iguales condiciones que las ofrecí 
das por los terceros extraños

VEINTE: El cambio de objeto de la sociedad 
y toda modificación que inponga mayor r • s- 
ponsabilidad a los socios, solo podrán resolver 
se por unanimidad de votos.

VEINTIUNO: Toda duda, cuestión o diferen 
cía que ¿turante la existencia de la sociedad, 
disolución o liquidación llegue a suscitarse en 
tre los socios o sus herederos o representantes 
serán resueltos por arbitros amigables compo
nedores nombrado uno por cada parte discon
forme, los cuales designarán un tercero para 
el caso de discordia, pero cuyo nombramien
to se hará ante de entrar a conocer de la cues 
tión sometida a su decisión, siendo su fallo 
inapelable.

VEINTIDOS: Para todo lo no previsto en 
este contrato social regirán las disposiciones 
del Código de Comercio.— La Sociedad podrá 
darse su reglamento interno.

Bajo las condiciones que se estipulan, las 
partes dejan formalizado; este contrato de So
ciedad de Responsabilidad Limitada, a cuyo 
cumplimiento se obligan a derecho.
MODESTA ÍEOWO DE ^ERPA — ELBA IL 
BA ILCA MEDICI DE BOSSINI — FB ANUIS 
CO HERNANDEZ — ROBERTO ERNESTO 
SODERO — MARIA DEL CARMEN ¡HER
NANDEZ

e) 18 al 24jl|56

ACTA DE PROTOCOLIZACION

N° —- Primer testimonio— Escritura nú 
mero doscientos sesenta y ocho.— Acta de Pro 
tocolizacito.

En esta ciudad de Salta, República Argen
tina, a los diesciséis días del mes de Diciem
bre de mil novecientos cincuenta y cinco, ante 
mí, Gustavo Raüch, escribano autorizante, ads 
cripto al Registro número Cuatro y testigos 
que suscriben, comparece: Don GUILLERMO 
JUAN SCHWARCZ, Contador Público Nacio
nal. argentino, casado en primeras nupcias con 
Ada Norma Fortunasio, vecino de esta ciudad 
do Salta, mayor de edad, hábil, de mi cono
cimiento, doy fé y dice: Que al solo efecto de 
protocolización en este Registro y a los fines 
consiguientes, me entrega una aopia legaliza
da del acta firmada por todos los socios del 
Aserradero San Antonio” Sociedad de Respon 

sabilidad Limitada que corre al folio diez del 
libro de actas de la nombrada Sociedad y cu
yo contenido literal es el siguiente: “En Salla,' 

a los catorce días del mes de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco, reunidos los 
socios señores Roberto Luis Patrón Costas, Jo 
sé María Navamuel, Oscar Bernardo Frías y 
Luis Juan Bettí, convienen en dejar expresa
mente establecido que el señor Guillermo Juan 
Schwarcz al ingresar a la sociedad de la cual 
forman parte*-con igual capital social que los 
demás socios, lo hace'en el . carácter de Socio 
Gerente,' surgiendo de dicho carácter sus fa
cultades- de Administrador, con las mismas a- 

tribuciones conferidas a los .demás, todo lo 
cual surge del Contrato Social, al no haberse 
efectuado aclaración alguna al respecto y don
de todos ios socios revisten el carácter de Ge 
rentes según la cláusula quince del contrato 
constitutivo, términos estos que sirvieron para 
la incorporación del nuevo socio”.— ES CO
PIA FIEL, DOY FE.— Leída y ratificada la 
firma el compareciente como acostumbra ha

cerlo por ante mí y los testitgos don Carlos 
Lizárraga y don Luis Alberto Tamayo, vecinos, 
hábiles, de mi conocimiento, doy fé.— Sigue 
a la que con el número anterior termina ai 
folio mil quinientos veinticuatro del protocolo 
de mi adscripción.— G. J. SCHWARCZ.— Tgo. 
C. Lizárraga.— Tgo. L. A. Tamayo.— ANTE 
MI: G. RAUCH.— Hay un sello.— CONCUER 
DA con su matriz que pasó ante mí, doy fé.-- 
Para el interesado .expido este primer testimonio 
nio que sello y firmo en el lugar y fecha de 
su otorgamiento.— S|R. C. Ar—Vale.— 
GUSTAVO RAUCH OVEJERO, Escribano Na
cional.—

e) 13 al 19I1|56.~

TRANSFERENCIA DE ACTIVO ¥ PASIVO

N? 13344r— ~
A los fines pertinentes y de acuerdo a la ley 

11.867, se hace saber que la’ Sociedad de hecho 
“El Condór” integrada por los socios Salomón 
Simkin, Jacobo Símkin y Abraham Popritkín. 
transfiere la totalidad del Activo y Pasivo a 
la Sociedad Colectiva Comercial Empresa “El 
Condor“. Oposiciones a formularse ante el Es 
críbano Julio R. Zambrano, Balcarce .32 Salta 

e) 16 al 20|l|56.

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

N<? 13340.—
El Centro Comercial de Orán llama a Asam 

blea General Ordinaria para el día Domingo 
fecha 115 del corriente mes de Enero de 1956, 
a’horas 15, para tratar la siguiente orden del 
día:

MEMORIA, BALANCE- y Renovación total de 
autoridades.

No habiendo número suficiente de asociados 
a la hora fijada para iniciar la sesión, se pa
sará a un cuarto intermedio de media hora, 
y sesionará con los números presentes de aso
ciados.—

Reunión que se llevará a cabo en la sede so
cial dd la Sociedad Unión Sirio — Libanesa 
de esta- ciudad.—

’ SAN - RAMON DE LA NUEVA ORAN, - Ene
ro de 1956 —

e) 12 al 23|1[56.—
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ASAMBLEA EXTRAORDINARIA
Convocase a los accionistas de LANERA AL 

GODONERA COMERCIAL INDUSTRIAL SO 
CIEDAD ANONIMA, a la Asamblea General 
Extraordinaria a celebrarse el día 2 de Febre
ro de 1956, a horas 9,30, en J.B. Alberdi N9. 
57, a fin de considerar el siguiente Orden del 
Día:
1?) Adquisición de un inmueble.
2?) Traslado del local de venta GLORIO AL.

e) 10 al 30|19|g6.
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